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TEMORES SIN FUNDAMENTO la necesidad de restaurar algunos las responsabilidades, que por sí sola 
edificios del Patrimonio de la Repú- justificaba la existencia de la Comí-

El tiempo y la reflexión habrán 
devuelto la serenidad a los espíritus 
y es de creer que a estas horas ape
nas existirán españoles que tiem- 
bien o se enfurezcan ante la posibi
lidad de que España intervenga ac
tivamente en una futura guerra eu- 
rope», si es que la insensatez de los 
hombres, no escarmentados con la 
de 1914-1918, llegan a desatarla.

Por Ad o l f o Ma r s il l a c h .

podríamos quedar sin ks Baleares y 
sin Canarias. A eso no debemos ex
ponernos.

Pase lo que pase, España debe per
manecer neutral y ya que no se ha
lla en condiciones de guerrear, ni tie
ne para qué intervenir en una nueva 
conflagración, lo único que le es per
mitido hacer es armarse para mante
ner su neutralidad fortificando las

Más que por las lecturas de la Baleares hasta hacerlas inexpugna-
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Prensa extranjera y juramentos de 
Herriot y gobernantes españoles, 
por la escasa o nula potencialidad 
de nuestro Ejército y Marina de gue
rra y absoluta inapetencia por parte 
de España de nuevos territorios e 
imposibilidad si Jo deseara de en
sanchar sus dominios a costa de na
die. ¿Con qué iría Eapaña a una gue
rra Internacional? Armamento no te
nemos. Talleres y fábricas para cons
truirlo tampoco. Todos los talleres 
y fábricas de España en condiciones 
para producir material de guerra, no 
podrían en un año fabricar el que 
en un día de combate consumirían 
cada uno de por sí los grandes paí- 
ges beligerantes en la pasada confla
gración mundial. Para tener una idea 
de este consumo, bastará recordar 
que en la última®batalla del Artois, 
en un frente de dieciocho kilóme
tros, Francia puso seis mil cañones 
en tres filas. La última era de arti- 
Jlería pesada. Pues bien: los proyec
tiles qua durante ocho o nueve ho
ras de combate lanzaron los caño
nes pesados fueron enviados al cam
po de batalla en trescientos sesenta 
trenes de cuarenta vagones cada uno.

Además carecemos de material de 
guerra auxiliar: autobuses, automó
viles, motos, bicicletas, ambulancias 
sanitarias, cuerpos de herrería, etcé
tera. En cuanto a aviación no dispo
nemos más que de unas docenas de 
aparatos de caza " y de bombardeo 
anticuados, de escasa o de ninguna 
eficacia p ira la guerra. Nuestra ma
rina no llega a un centenar de uni
dades. Guaico buenos cruceros, cua
tro cañoneros, una docena de sub
marinos de poco tonelaje, unos cuan
tos torpederos, un portaaviones, y 
lo demás lanchas y otras pequeñas 
embarcaciones subalternas. ¿Qué 
íbamos a pintar nosotros en una gue
rra europea, y de qué apuros íba
mos a sacar a Francia sin cañones, 
sin aviación, sin marina, sin algodón 
ni petróleo, sin servicios auxiliares y 
sin talleres para producir cañones, 
fósiles, ametralladoras y proyectiles 
por millones y millonee? Y gracias 
que la situación geográfica y topo
gráfica de España constituye sus 
mejores defensas, que, de lo contra
rio, correríamos el riesgo de ser ia- 
vadidus por cualquier potencia ene
miga un poco fuerte, pues no sólo 
frecemos de vaior ofensivo sino 
que estamos indefensos. Ultimamen
te se ha artillado con cañones de 
grueso calibre ks playas de Mahón, 
Cartagena y El Ferrol. Cañones que 
,rrojan proyectiles de 95 k logramos 
7 perforan planchas de acero de 
marenta centímetros a veinticinco 
diámetros de distancia. Menos mal.

(Ibamos a dar a Francia material 
“Umaro? De ninguna manera. Para 
fsta ya tiene a los negros del Con- 
?r)- No es de presumir que los espa
nta consintieran en servir de ne- 
8ro8, dejándose matar en las trinche- 
ris por la salvación de Francia o de 
Wen fuera.

Admitamos hipotéticamente que 
se deja emolar en una guerra 

¡Salgando al lado de Francia en ca- 
‘dad de Sancho y pongámonos en 
** mejor de los casos: que salimos 
^nnfantes. Admitamos también que 
4 Evolución se lo lleve todo por de 

¿Con qué se nos iba a pagar el 
fuerzo? ¿Con dinero? Ya se ve lo 
iQe Ies cuesta cob'ar de Alemania 

acreedores d - la Gran Guerra.
^°n territorio? ¿Pero qué territorioa 
Or iban a dar? Por los Pi*ineos no 
pernos eneancharnos. Por el Este 
JPür el Oeste tampoco. Por un !ado 

r Portugal y por el otro el mar.
d'0 Cs creer Qae Francia nos ce- 

su parte de Marruecos, ni me
la Argelia. ¿Ibamos a ensa- cbar- 

°8 por I» Guinea continental en u-y 
/8° generoso de Franci»? Veinti- 
^^0 kilómetros cuadrados teñe- 
i.08 en aquella parte de Africa, y no 
^Címos beneficio alguno. Allí no se 
t?0 los bosques ni se cazan Jas fie- 
l ‘Tierra de enormes riquezas, k 

completamente abandona-
^J4ra qué ensan charla si no k he- 

p de explotar?
n cambio, si pudiéramos, nos

bles como el paso de los Dardane- 
les, en cuya boca mediterránea se 
estrellaron los acorazados ingleses 
en 1915.
(De la «Agencia Internacional Arco*)

.— -------------- ----------------------- —  
INSTANTANEA POLITICA

DOCTRINA DE LOS 
PODERES

¡Pobre Montesquieul ¡Pobres doc
trinarios de la división de Poderes y 
de la independencia de Poderes! El 
presidente del Consejo, señor Azaña, 
les rezó un responso parlamentario. 
Un responso inaudito, sorprendente, 
y al decir de algunos, peregrino.

Porque la famosa independencia 
del Poder judicial no es más que un 
tópico. El señor Azaña razonaba que 
todas ks instituciones fundamentales 
deben estar en armonía con el espí
ritu dominante en el país. El señor 
Alba hacía observar ia coincidencia 
de criterio entre Primo de Rivera y 
Azaña, coincidencia, con la que se 
conformó ¡oh sorpresa! el señor Aza
ña, presidente de un Gobierno cons
titucional y parlamentario.

Claro está que mientras el señor 
Azaña admitía el paralelismo coa 
Primo de Rivera, la mayoría, menos 
desenvuelta en sus razonamientos, in
crepaba al señor Alba. Ei señor Gil 
Robles pedía que vinieran a la Cá
mara ios expedientes. Y el señor 
Azaña, prosiguiendo su discurso de 
formas ultra expeditivas le vino a de
cir una cosa parecida a aquello de 
«¡que te crees tú eso!»

AI fin llegó la votación. 142 votos 
contra 100 decidieron la victoria del 
Gobierno. Es un éxito de 42 votos 
a favor de la no fiscalización. Maura

blica que se hallaban en malísimo 
estado de conservación. Para ello, y 
teniendo en cuenta que el Patronato 
del Turismo dispone de numerario 
para realizar estas obras, se nombró 
un Comité, compuesto por tres miem
bros del Patronato de la República 
y dos del de Turismo, y después de 
inspeccionar algunos de los edificios, 
vió que lo primero que convenía ha
cer eran las obras del palacete de la 
Moncloa, con objeto de devolverle 
su gran valor histórico, reconstruyen
do ios jardines y poniéndolos tal co
mo se hallaban hace cien años, y al 
palacete dejarlo en condiciones de 
ser habitado si era necesario, pero 
sin que se asigne a ninguna persona 
determinada.

También se acometerán en segui
da las obras de reconstrucción del 
Palacio de la Granja que se quemó y 
la casita de Arriba de El Escorial y 
los edificios de Aranjuez. Todo esto, 
exclusivamente con fines turísticos.

Finalmente, dijo el señor Bugeda 
que el Comité del Patrimonio de los 
Bienes de la República ha elevado 
una propuesta al ministro de Hacien
da para que éste lleve a las Cortes 
un proyecto de ley al objeto de que 
sean reconocidas a las viuda y huér
fanos del personal que prestaba sus 
servicios en la que fué real Casa las 
pensione^ que venían disfrutando.

Las responsabilidades di
manadas de Moate Arruit 

y Annual y Jaca
Madrid, 25.—Ayer, en los pasi

llos del Congreso, el señor Rodríguez 
Piñero habló con los periodistas 
acerca de las responsabilidades que 
aún faltan por ventilar relativas a los 
desastres de Monte Arruit y Annual.

Comenzó diciendo que estaba pen
diente de juzgarse la más grave de

sión de Responsabilidades y proba
ba la necesidad de derribar la Mo
narquía.

Se trata—dijo—del sumario ins
truido por el general Picasso a raíz 
de las catástrofes de Monte Arruit y 
Annual.

Hoy quedará ultimado el extrac
to de los sucesos de Jaca. Por eso se 
cree que la Comisión de Responsa
bilidades podrá actuar en este pro
ceso en breve.

El señor Rodríguez Piñero man
tendrá su voto particular, que excul
pa por completo al general don Dá
maso Berenguer.

¿Se ocupará hoy ei Conse
jo de ios periódicos sus

pendidos?
Madrid, 25.—Como había anun

ciado a los periodistas en la extensa 
conversación que con ellos tuvo an
teayer, en los pasillos del Congreso 
el señor Lerroux, ha rogado al dipu
tado a Cortes don Darío Pérez que 
demore su anunciada intervención 
parlamentaria sobre los periódicos 
todavía suspendidos, en atención a 
que tanto el ministro de la Goberna
ción como el jefe del Gobierno le 
han prometido a él, en una gestión 
que ha realizado como presidente de 
k Asociación de ia Prensa, que el 
Gobierno se ocupará del asunto en 
uao de los próximos Consejos; es de 
suponer, dado el tiempo transcurri
do, que sea en el que ha de celebrar
se hoy.

Don Darío Pérez ha deferido gus
toso a los deseos de su jefe político, 
el señor Lerroux, poniéndose a su 
disposición para que le indique el 
momento oportuno de su interven
ción eu el Parlamento, si hubiera lu
gar a ella, aunque es de suponer que 
no será necesaria.

DECLARACIONES DE DON SANTIAGO ALBA

Es conveniente, ahora más que nunca, 
practicar una política de conciliación

Cuento más se distancien—dice—las derechas puras de un 
centro izquierda, más lejos estarán de la realidad republicana

La labor de las Cortes.La Federación de izquierdas. Los
se despachó a su gusto y en el incí- sociaEisías deben quedar fuera de toda unión con éstas
dente promovido entre el aspirante 
a líder de los conservadores y el se
ñor Cordón Ordax, radical socialis
ta, el presidente de la Cámara (sigue 
siendo el señor Besteiro) pronunció 
unas sibilíticas palabras: Están sus 
señorías haciendo lo posible por que 
nadie se entere de lo que se dice. 
Bien es verdad que tai vez no se 
pierda nada. ¿Qué quiso decir el se
ñor presidente? ¿Se refería al salón 
de sesione»? ¿Se refería a la curiosi
dad popular? Probablemente era a 
lo primero, aun cuando también la 
segunda suposición es admisible, por
que también en ia calle se oyen y se 
miden las palabras que se prorun- 
cían en e’ Parlamento.

El resultado de la sesión fué que, 
según el señor Azañs, la indepen
dencia es un tópico, un mito. Y atí 
lo confirmaron 140 votos. Hay una 
extraña sutileza en este razonamien
to, del que se dice que alguien se 
ocupará en la Cámara.

Al v a r e z  d e  Le ó n .

A un vecino de Lastras de 
Euéllar le roban seiscien

tas pesetas
Madrid, 25.—Juan de Santos Fer

nández, vecino de Lastras de Cnélkr 
(Segovia), llegó a una posada de ¡a 
Cava Baja, y en el a pernoctó ocu
pando una habitación con arrieros, 
trajinantes y otras clases de viajeros. 
Al levantarse el segoviano notó que 
le habían sustraído de la americana 
700 pesetas. Y tuvo que contentarse 
con presentar Ja denuncia en Ja Co
misaría correspondiente.

Se van a acometer pronto 
lasebras dtireconstrucGiti i 

del Paíücio de La Granja 
Madrid, 25.—Los periodistas pr - 

guntaron ayer tarde al director de 
Propiedades, señor Bugeda, qué ha
bía de cierto respe cto d? una noticia 
publicada por un periódicb de Ja no
che acerca de las obras que ze están 
realizando en el palacete de Ir Mon
cloa para que pueda ser habitado por 
alguna personalidad de k República.

—Lo que hay de cierto en todo 
esto—contestó—es que se ha visto

La marcha de la República
El escritor Pedro Massa publica 

en <E1 Liberal» de hoy una intere
sante conversación con don Santia
go Alba. De ella damos a conocer 
el siguiente extracto:

—¿Cómo ve usted la marcha de la 
República?—le preguntamos para ir 
entonando el diálogo.

—Ya lo he dicho repetidas veces 
en privado y en público; pero no 
está de más repetirlo ahora: soy op
timista, francamente optimista en 
cuanto al povenir y al presente de h 
República atañe. La veo consolidada 
en absoluto. Dentro de ella podrán 
caber y caben todos los matices, to
das las orientaciones y tendencias. 
Fuera de ella, nada. Persona alguna 
medianamente sensata puede pensar 
en restauraciones ni en garambainas 
de este jaez. Lo viejo cayó para no 
levantarse nunca, y bien enterrado 
está. Mas por lo mismo que esto es 
incontrovertible, conviene’ahora más 
que nunca practicar una política de 
conciliación, en el más humano y el 
más amplio sentido de esta palabra. 
Yo entiendo por conciliación un cor
dial olvido de pasadas luchas, de 
pugnas personales, que deben remi
tir todas ante los nuevos horizontes 
que el nuevo régimen abre para to
dos. La misma falta de calor y emo
ción pública que se observa en torno 
al proceso de las Responsabilidades 
que Ee ve estos días en el Senado, 
indica por modo inequívoco que la 
opinión está fatigada de estos asun
tos. Acaso sea pronto para pronun
ciar la palabra; pero uno de los pos
tulados de un programa de gobierno 
tendrá que ser en fech:- muy próxi
ma Ja palabra «amnistía» tanto a la 
derecha como a la izquierda. Hay 
que invitar a todo el mundo a que 
viva dentro de la ley y el derecho, y 
entonces se verá quién quebranta U 
norma legal contumazmente, y so-

Es un expediente más, y la Repúbli’ 
ca no puede vivir de expedientes, 
sino de anchas y profundas reformas 
económicas. Hobiérase imitado en 
estos primeros meses de vida repu
blicana; en el orden administrativo,

bre él caerá todo el peso 
ción.
La política económica 

supuesto
—¿Política económica

de la san-

y el pre-

en general
y presupuesto en discusión en parti
cular?

—No digo nada nuevo al repetirle 
que considero un lamentable error

Antonio Gil y Morales!
y odLoiaíólosfo

Enfermedades de boca y dientes. Medicina general 
CONSULTA DIARIA EN CUELLAR

do todavía no se han ensayado las 
que España les reconoce en el Esta
tuto parece al menos una afirmación 
prematura.

Las derechas en la República
—¿Posición de las derechas den

tro de la República? ¿Cuál debería 
ser Ja norma de su actuación?

La política republicana exige una 
actuación intensa y coordinada de lo 
que pudiéramos llamar centro iz
quierda, y de ahí que considere que 
cuanto más se distancien de este pun
to los derechistas puros más lejos 
estarán de la realidad y de la conve
niencia de la República.

para usos profesionales y que si fijó 
un precio tan elevado fué con el úni
co objeto de que los compradores 
desistieran de su compra.

Tomás y Andrés quedaron en li
bertad y Gonzalo pasó detenido a la 
cárcel. En el domicilio de éste fueron 
halladas importantes cantidades de 
drogas.

El Patronato de misiones 
pedagógicas 

Función escénica en Riotrío 
El próximo domingo, día 27, a las

Hoy ea Francia gobierna una bur- tres de la tarde habrá en el patio del
guesía socializadora, que es la que 
creo conviene a España, para man
tener vigorosamente el orden públi
co, reforzar el crédito del Estado y 
hacer renacer la confianza en toda 
su plenitud.
La vida del Gobierno y la labor 

de las Cortes
—¿Vida del actual Gobierno y 

obra a realizar por él?
—Por mi parte, no siento la me

nor prisa por que el actual Gobierno 
desaparezca, mientras no exista se
riamente en el horizonte un núcleo 
capaz de superarle. Creo que las 
constituyentes deben realizar la obra 
que les está peculiarmente encomen
dada por el Código fundamental, a 
saber: Tribunal de Garantías Consti
tucionales y ley de Congregaciones 
religiosas. La ley Electoral no me 
parece indkpenBable que la forje esta 
Cámara. El anteproyecto que publi
có la Prensa no le encuentro muy 
digco de alabanza. Es una mediana 
traducción de la ley alemana, y con
viene tener en cuenta que allí mis- 
m(h»os partidos ya pugnan por su 
modificación. Con una ley semejan
te lo único que se conseguiría sería 
la amortización de las fuerzas parla
mentarias haiita el extremo de resul
tar ingobernable el Parlamento des
de la primera hora.

Acerca de la Federación de 
izquierdas

— ¿Qué me oice usted de Ja Fede
ración de izquierda?

—Me parece bien. Ahora que en
frente de esos núcleos federados con
viene crear otra fuerza gemela que 
contrapese su influjo y consolide lo

palacio de Riotrío una interesantísi
ma función por el teatro y coros del 
Patronato de misiones pedagógicas. 
Se ha elegido ese sitio por ser el cen
tro de varios pueblos de la comarca. 
La entrada a este acto será pública.

Las empresas de automóviles de la 
capital han ofrecido para dirigirse a 
dicho sitio, servicios económicos en 
los asientos. Los coches saldrán a las 
dos de la Urde del Azoguejo.

Usando sólo tres días el patentado
;-:UN6UEHTO MAGICO:-:
desaparecen totalmente callos y dure
zas, ojos de gallo, verrugas y juanetes. 

Hay muchas imitaciones ineficaces
fin todas partes, 1,60 ptas. Por correo, 3
Farmaciat PUERTO, Plaza San

Ildefonso 5. —MADRID

lo que hizo el señor Azaña en el or- que el naciente organismo impulse.
den militar, y otro bien distinto se
ría el panorama de la República. 
Hay que gastar mucho en Instruc
ción pública, se dice, por ejemplo. 
Y uno piensa: conformes. Pero tam
bién hay que economizar mucho en 
el mismo ramo. ¿Es qué no tenemos, 
acaso, más Universidades que mu
chos pueblos de Europa? Menos y 
mejor dotadas, seguramente su efi
ciencia sería mayor.

Una obra se le ofrece a la Repú
blica con el carácter de perentoria: 
la del arancel. No hay razón alguna 
para que sigamos teniendo los aran
celes más altos que existen en Eu
ropa.

La Reforma agraria
Dependerá ante todo de la obra del 

Instituto agrario, de la capacidad y 
serenidad de loa hombres que hayan 
de implantar la ley. No se puede ad
mitir ni el egoísmo de los unos uí el 
prurito disolvente de los otros. El 
Poder público ha de mantenerse den
tro de la justicia más estricta y sólo 
así será posible que la confianza re
nazca.

Los ensayos autonómicos
Régimen de autonomías. Reflexión 

sobre el Estatuto de Cataluña.
El ensayo de Cataluña represen

tará una experiencia inapreciable 
para otras regiones españolas en pian 
de obtener un régimen autonómico 
adecuado a sus características. Por 
Jo mismo importa que ae proceda 
con una gran circunspección, lo mis
mo allí que aquí. En tal sentido, creo 
que acaso no hayan estado muy dis
cretas Jas primeras manifestaciones 
del señor Maciá después del triunfo 
de su partido en las elecciones cata
lanas. Hablar de que hay que conse
guir nuevas y plenas libertades cuan-

Esta es la recta dinámica parlamen
taria. Los socialistas deben quedar 
fuera de toda Federación para influir 
en el pensamiento político nacional 
como sembradores del fnuuro, y lle
gado el caso, coparticipar con estos 
elementos en la tareas gubernamen 
tales.

Se ccmpra carne de cardo
A 43 pesetas arroba 

Partidas importantes se contratan a. 
consultar precio.

el proyecto de presupuestos que en Cooperativa de compras en Cantimpaíos 
estos instantes discuten ias Cortes. Los días festivos no se compra carne

Los traficantes su drogas 
nocivas

Detención de un sujeto e incau
tación de importantes cantida

des oe drogas
Madrid, 25.—Desde hace tiempo 

la Policía sabía que varios individuos 
ofrecían por los cafés céntricos dro- 
gras tóxicas.

Ultimamente se confirmó la exia 
tencia de estos traficantes en drogas 
nocivas y varios agentes montaron 
un servicio que ha dado por resulta
do la detención de los vendedores.

Un agente se puso al habla con 
dos de éstos, llamados Andrés Fer
nández Fernández, de veintitrés años, 
y Tomás Alonso Martínez, de vein
tidós.

El agente les expresó el deseo c'.e 
adquirir determinada cantidad de 
cocaína y morfina y concertaron la 
operación, yendo a ultimarla z casa 
del practicante Gonzalo Cardona 
Martínez.Los intermediarios expusie
ron a éste lo que pretendía el com 
prador, a quien fueron facilitadas, 
mediante una cantidad bastante cre
cida, unas ampollas de cloruro mói- 
fico y cierta cantidad de cocaína.

Ultimada la operación, el agente 
®e dió a conocer y procedió a la de
tención de los tres sujetos, que fue
ron llevados a la Comisaría. Después 
pasaron los detenidos a presencia 
del juez de guardia.

Tomás y Andrés manifestaron que 
ye limitaban a proponer la venta, sm 
.conocer la importancia que esto te
nía, y sólo para ganarse una comi
sión, por hallarse sin trabaje.

En cuanto a Gonzalo Carmon», 
manifestó que tenía estas drogas

EL PLAZO HE TREINTA DIAS
La circular publicada en la Prensa 

sobre presentación de relaciones de 
fincas afectadas por la Reforma Agra
ria, no tiene otro objeto que orien
tar a los propietarios pata que reunan 
datos y puedan cumplir con lo que 
la ley ordena.

El plazo de treinta días a que se 
refiere el apartado primero de dicha 
circular no empezará a contarse has
ta que ésta se publique en el «Bole
tín Oficial» de cada provincia, y esto 
tendrá lugar cuando estén distribui
dos los libros en los Registros de la 
Propiedad que será, aproximada
mente, para fines de Diciembre pró
ximo y previa inserción en la «Ga
ceta».
—------------- •-*#*#**»■------- ------------

Tres sujetos, pistola en 
mano, asaltan una tienda 
Y obligan al dueño a entregarles 

el dinero de la caja
Barcelona, 25.—Anoche, en la 

tienda de comestibles que tiene An
tonio Bofarull en la calle de Valen
cia, 100, se presentaron en ocasión 
de hallarse solo el dueño, tres suje
tos que, pistola en mano, le obliga
ron a que entregara el dinero de la 
caja del mostrador.

El dueño se resistió, pero ante la 
amenaza de los pistoleros, entregó 
todo el dinero que había en k caja, 
y que ascendía a unas 90 pesetas.

Seguidamente los atracadores hu
yeron en distintas direcciones. An
tes obligaron al señor Bofarull a que 
se pusiera de cara a la paied en < 1 
fondo de la tienda, a fin de poder 
desaparecer sin ser detenidos.

Aquél dijo a ia Policía que los tres 
pistoleros eran jóvenes, y no mal 
vestidos.

AVISO AL PUBLICO
Para dar cumplimiento a las b 
ses acordadas por el Jurado Mix
to del comercio de esta oapital, 
el gremio de ultramarinos de la 
misma pone en conocimiento del 
pública que desde el día 1.° de 
Diciembre próximo, todos los es
tablecimientos se abrirán a las 
nueve de la mañana y se cerra
rán a les siete de la tarde, con 
ia sola excepción de ios sábados 
en que estarán abiertos hasta 

las ocho.
Atendiendo a estas mismas bases, 
todos los días laborables, con ex
clusión de ios jueves, se cerrará 
de una a tres y los domingos per
manecerán estos establecimien

tos cerrados.

M.C.D. 2022
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De la causa por doble homicidio con 
tra un vecino de Uruéñas

HiaSti-rmes ütA¡s<©3«U y «1 o
Como ayer anunciamos, publica

mos a continuación los informes pro
nunciados por el fiocal y por la de
fensa en la causa seguida por doble 
homicidio contra el vecino de Urae- 
ñae, Julián Lobo Martín:

Informe del fiscal
Comienza su informe el fiscal, se

ñor Valverde, diciendo“que se dirige 
por primera vez a les señores del Ja
lado del paitido de Sepúlveda. Les 
pide que al dictar el fallo se atengan 
a la verdad y & la justicia. Si no lo 
hacéis así —dice—no habréis cumpli
do la ley. ’

Pasa a relatar los hechos y advier
te a los miembros del Jurado que no 
debe asusta: lea la BL-ncuSn que pueda 
recaer sobre el procesado, porque 
«habéis venido a administrar justi
cia». Si el acusado cometió el delito, 
preciso es que lo purgue.

No ha justificado el procesado, 
como tampoco han justificado las 
pruebas presentadas las relaciones 
amorosas que aquél dice sostenía 
con Ja interfecta. Y es extraño que 
habiendo sostenido con ésta, como

aquella índole. Luego ao hubo lu- 
chí, no hubo agresión tampoco.

Creo que el procesado no llevaba 
idea de ventilar pacíficamente el 
asunto que le inquietaba. Sicó la 
escopeta para hacer uso de ella ai 
llegaba el caso, y llegó, desgraciada
mente. Y la forma en que hizo el 
disparo lo tienen dicho ios peritos, 
entre los que figura el médico foren
se de Sepúlveda.

Y volvemos a la circunstancia de 
legítima defensa. ¿Se ha justificado 
que ni Inocencio ni su hija Bibiana 
llevaran consigo armas de ninguna 
clase? No. Luego entonces, ¿de dón
de nació la necesidad de disparar? 
El procesado afirma que Inocencio 
le amenazó y entonces disparó. No, 
el disparo le produjo antes de que 
aquél hiciera nada, le hizo cuando 
sólo les separaba una distancia de 
unoa cincuenta a sesenta centíme
tros.

Entiendo que cuando a vosotros, 
señores del Jurado, se os pregunte, 
debéis decir que el procesado no 
obró en legítima defensa.

Murió Inocencio. Nos dice el acu

Martín. Frente a nuestra tesis, ¿qué 
se presenta? El vacío, señores del Ju
rado, y frente al vacío no se puede 
construir nada.

Bibiana Mirtío, en virtud del con
sejo de su padre, prohíbe a Julián 
Lobo que vuelva a su casa. Las rela
ciones habían durado cinco años y, 
frente a esto, se pretende hacer uu 
matrimonio de negocio. Juan Lobo 
quiere dilucidar, respetuosamente, 
estas cuestiones, y hace que Bibia-

procesado una intensa exaltación y, 
como loco, apunta a diestro y sinies
tro y, cuando todos huyen, queda 
Bibiana, causante de aquella excita
ción, y entonces se produce el se
gando hcmicidiot.

Ea este sentido intepreta la defen
sa que concurre la circanstaacia sép
tima que alude a los estímulos pode
rosos de arrebato y obcecación.

Termina el señor Gilaanz su infor
me, pidiendo al Jurado que obre de 
acuerdo a ios dictados de au con
ciencia. Que la misma serenidad que 
se ha tenido para analizar los hechos, 
tengan al juzgarles, convirtiéndose ai 
mismo tiempo en acusadores y de
fensores. Hay que obrar sigaiendo

dice aqcé , relaciones por espacio de 8acjo qUft ofreció Bibiana a apare- 
cuatro o cinc > años, en cuyo perío- (___ ______ :_____________ 2_ _ .
do prestó se vicio en el Ejército, no 
haya presentido cartas o fotografías : 
que acrediten la verdad da lo que 
alega. Sólo dice que al marchar al 
servicio entregó a Bibiana la escope
ta que le pertenecía, precisamente 
¡o que no debió dejar, con lo cual 
quiere acreditar el procesado la exis
tencia de las relaciones amorosas. 
H«y que distinguir las relaciones 
amorosas de la mera corriente de 
simpatía, que acaso existiera entre 
uno y otra. Pero aun en el supuesto 
de que aquellas relaciones existieran, 
yo no creo que fisgaran a ese grado 
de intimidad que autoriza & pensar 
que iban a casarse. Si en verdad eran 
novios, el padre estuvo en su puesto 
al impedir que siguieran adelante las 
relaciones, en el caso de que esa ac
titud se hubiera manifestado por 
Inocencio. En este punto, el fiscal se 
extiende en consideraciones para po
ner al descubierto la talla moral del 
procesado. Voy a conceder que el 
procesado esperara contestación el 
día de autos con relación a la deter
minación que habían de adoptar Bi
biana y sus padres en cuanto a ese 
supuesto noviazgo. Pero... ¿qué obje
to tiene que ei propesado fuera a un 
escampad ?, cuando vivían todos ei 
Urueñat? ¿Qué objeto tenía ese vbje

cer como autora de la muerte de su
padre. ¿Podéis creer que una hija lle
gue a decir que ha dado muerte a su 
padre? Si antes de que su padre ca
yera sujetaba a su novio para que 
aquél le agrediera, ¿cómo ahora se 
prestaba a defenderle? No es esto 
comprensible. Lo que sucedió es qae 
el procesado volvió a cargar la esco
peta y amenazando con ella a Bibia
na la obligó a marchar con él. Los 
testigos dicen que la joven iba ate
rrada. Cuando la mujer vió a! grupo 
de personas pidió auxilio. Dic& el 
procesado qtki esto le produjo arre
bato, mái?, cuando oyó toda la fiat>e
de li pobre mujer: «Éste criminal ha 
matado a mi padre». Fué entonces 
cuando amenazó también con la es- 
copela a los testigos, los cuales pre
firieron marchar a defender a la jo
ven. Quizá ii se hubieran quedado 
habrían salvado la vida de Bibiana.

Libre ya el procesado de la pre
sencia de loa tres sujetos, hizo otro

na consulte al padre y que él sea el 
que resuelva el conflicto.

Julián Lobo, desde la primera de- 
daración, dice que quedó citado con ' 
au novia para saber el resultado de 
aquella consulta. Esta es la única 
finalidad de la cita y el hecho de 
que el procesado lleve una escopeta 
no creemos que represente uua prue
ba, sino ni siquiera un indicio, ya 
que Julián quería aprovechar el ca
mino para cazar.

Acude a la cita y se encuentra a 
Bibiana, pero también a su padre que 
estaba escondido detrás de unas pie
dras. Entonces el padre de Bibiana 
—Inocencio Martín—sale en actitud 
amenazadora diciendo que va a aho 
gar a Julián Lobo. Que se presente 
alguna prueba que demuestre que no 
son verdad estas afirmaciones y nos 
someteremos a la evidencia.

Inocencio Martín, al salir de entre 
las piedras, dice a Julián Lobo: <Tú 
no te casas con mi hija, ahora mis
mo te ahogo, porque con 2.0C0 da
ros pago...»

Observad, señores del Jurado, que. 
Inocencio Martín es un hombre que 
por interés, se opone a que su hija 
se una a ¡a persona elegida por su 
corazón y con intereses pretende so
lucionar una cuestión en pleno cam- 

■ po diciendo yo, que soy más rico, 
. te avasallo a ti.

los dictados de la justicia, pero tam
bién de la humanidad y de la cari
dad. Obrad sin pasión y así quedará 
tranquila vuestra conciencia, hon
rando a la justicia.

El presidenta del Tribunal

El presidente del Tribunal, don 
Blas Senent, hace la pregunta de ri- 
taal al processdo y, a continuación, 
da al Jurado instrucciones sobre ei 
nombramiento de presidente, deli
beración y forma de contestar a las 
pregantes del veredicto.

Afirma que la Sociedad, para bus
car ei proceso, establece sus leyes y 
normas y, al mismo tiempo, para que 
tengan el debido cumplimiento, son 
necesario leyes que castiguen los de
litos contra aquéllas.

Ahora ae necesita ver ai ae ha in
fringido o no ia ley. Esa es la sobe
rana misión que venís a compartir 
con nosotros, como delegados de la 
Sociedad. Es decir, venís a defender 
a esa Sociedad. Por eso, para vos
otros, no puede haber interés por el 

• procesado o por la víctima, sino so
lamente por la Sociedad a quien re-

Y entonces, Julián Lobo está fren
te a un hombre que si bien es de 
edad, conserva aún sus energías. Bi
biana hace causa común con su pa
dre y sujeta a aquél para que quede 
indefenso. En esto justificamos la 
circunstancia eximente de legítima 
defensa. No se ha demostrado que

disparo contra Bibiana. El proyectil Julián Lobo fueae el primero en agre
dir y en cambio és objeto de una

de cuatro kilómetros en un día de 
nievi1? ¿Qué objeto tenía que el pro
cesado fuera provisto de una escope
ta, si sólo había de preguntar qué 
había resultado de la entreviatfc en
tre padre e hija? Yo creo que el acu
sado se formó el propósito decidido 
de tener cuestión con Inocencio y 
con la pobre Bibiana. ¡Nada de ras
tros de liebrel El iba a zanjar uaa 
cuestión...

ia alcanza en el corazón. Y una vez 
en ei suelo la joven, fué rematada 
por el procesado con la culata de la 
escopeta. ¿Dónde está el arrebato y 
obcecación? No existió esa circuns
tancia. Fué, sí, un arrebato de ira, 
de cólera, porque fué denutfy/ado 
como autor de la muerte de laceen- 
ció. Y si quería el agresor tanto a 
Bibiana, ¿por qué entonces la mató?

Os pido, señores del Jurado, que 
cuando se os pregunte oigáis que el 
procesado no estaba ofuscado.

Hay otra circunstancia agravante. 
Existe ésta siempre que la víctima 
sea una mujer y sólo exige para ser
lo que la mujer no hay¿ provocado 
el suceso. Y en este caso no existió

Llega el momento en que el pro
cesado se constituye en el sitio Huer
ta del Bálsamo. Habla, según dice, 
con su novia. Mientras esto ocurre, 
surge el padre de aquélla, armado 
cou piedras, al decir también del 
procesado. Y entonces Bibiana, que 
ha estado hablando normalmente 
con Julián, se abalanza de improviso 
sobre éste y le sujeta por los brazos. 
Como siguiera avanzando el padre 
de la infortunada joven, dispara so
bre éi ta escopeta y mata al que 
quería que fu^se su suegro. Esto no 
es creíble. Si B biana quería tanto si 
procesado, ¿cómo os explicáis que 
esa mujer, que sólo ve per los ojos 
de Jalián, sujetara a éste para que e u  
padre lo agrediers?

El defensor, que aprecia existe la 
eximente de legítima defensa, funda 
ésta en que el procreado fué sujeta
do por la espalda par Bibiana mien
tras el padre de ésta avanzaba ame
nazador.

Para que esa circunstancia exista 
—dice el fiscal-, es preciso que 
concurrí la circunstancia «induda
ble» de una agresión inminente, sin 
cau»a ni razón que la justifique,y que 
no haya medio de contrarrestarla o 
de>Dularla de otao modo que apres
tándose a la defensa. Pero, ¿cómo sa
bemos que existió agresión por parte 
de Inocencio? No hay pruebas. Na
die más que Bibiana e I -.ocenco es
taban con el agiesor en el lugar del 
suceso. Y desgraciadamente aque
llos dos test gas ctyerpn...

Nj podemos creer como hethvs 
eí< ríes los qae relata el proers ido. 
Nj  sabemos ai hubo agresr-n ; egí 
tima.

El día 2 de Enero era di jde "le
ve. Es evidente q i 1 ob-e la nt- v • se 
6fña‘»n las huellas Si hubo luí ha o 
agresión, si Bibiana se ab larzó t >• 
bre Julián, neceóarJb-m^ te tuvo que 
h^ber forcejeo y quedar, por consi
guiente, marcadas ea la nieve, las 
huellas del calzado. Pero es qué d* 
la dfiígerda de inspección ocular y 
délas dos de levantsm ento del ca
dáver de Inocencia no re-uba qaí 
se apreciaran hoelhv ni eñ’ es do
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Relojes de pared
Y DESPERTADORES

El mayor y más varia
do surtido, nuevos 
modelos a precios 
muy reducidos, certi
ficado de garantía en 

cada reloj.
No comprar sin ver 
antes nuestros pre
cios, no tienen com

petencia posible.
Nuevos modelos en 
relojes-pulseras, sin 
cristal ni minuteros, 
ia más alta novedad,

Casa Mozo
Isabel la Católica, 5, relojería
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yísta di

Madri 
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En la 
grecano 
^1 Trib 
yistnas 
nrecede

inforn

Come 
nistro c 
don Jos

Sois 
Lienza

lebrará en el Ayuntamiento la Asam- profesiones no están incluidas en e, 
blea de donantes. El señor Jiménez Decreto-ley del 28 de Abril en ¡aj 
Canito agradecería la asistencia de que se quejan de que ios señores al.

inconve 
r¡o con 

Resaltodos aquellos que han contribuido caldea de los distintos pueblos d(
a la suscripción abierta por el Go- esta provincia, les prohíben trabajar entre la 
bierao civil para aliviar h crisis de en sus respectivos oficios, debo ad

vertir a los mismos y a los obreroi, íendldo 
que la preferencia para trabajar ea cito de 
sus términos municipales,está legig. ce—cp 
lada solamente para los trabajos agfí.

presentáis.
El Jurado es una institución de 

pueblos libres y vosotros tenéis que, 
honrándoos, honrar también esta 
institución. *

Puesta la mano sobre vuestro co
razón, olvidando posibles influencias, 
como hombres de bien ai servicio de 
la justicia, ved las preguntas que se 
os presentan y contestad con arre
glo a ios dictados de vuestra con
ciencia. Sois jaeces de hecho y no 
tenéis más que esa responsabilidad, 
la de vuestra conciencia. Si cum-

trabajo durante el invierno.
En dicha asamblea, que ha de te 

ner gran importancia, se estudiará el 
proyecto de obras a ejecutar y se 
presentarán iniciativas para el mejor 
resultado de la misión que ha de 
cumplirse con Ja suscripción citada, 

Finalmente se nombrará una co
misión encargada de hacer efectivos 
los acuerdos que se tomen en la 
asamblea.

Una circular dei gobernador
También rogó el señor Jiménez 

Canito a nuestro compañero la pu
blicación en El  Ad e l a n t a d o de la 
siguiente circular del Negociado de 
Trabajo:

«Siendo frecuente las reclamacio
nes formuladas por obreros cuyas

je le ac

c¡ón de

colas de poda y arbolado en gene, 
ral, desvaretado y t-da de olivos y 
para el pastoreo trashumante y, qm 
por tanto, los obreros que se dedi. 
quen a otra clase de trabajos pue. 
den efectuarlos en loa términos mg. 
cipales donde encuentren ocupación, 
y no existan especializados en loi 
oficios de que se trate, sin trabajo, 
o en donde existiendo, no fuesen safi. 
cientes.

Lo que se hace público para st 
exacto cumplimiento.

, toar exi 
, jado de 
' bre de
i Reco 
. blicano 
, decíais 
. infringí 
, había c 
1 pacto e 
| Cuan 
. conatiti 

ble. No
: ma ace 

sando
Segovia, 23 de Noviembre de I932,|origlna 

El gobernador, Carlos ^iménea ¿a- Aña: 
nito.-» existen

SL»& «tteiaoióiiL soeial

agresión ilegítima. Y cuando el pro
cesado preveo el peligro hace uso 
del arma que llevaba para seguir ei 
rastro de las liebres y que, en aque
llos momentos, la casualidad ponía 
en sus manos.

Examina el informe pericial para 
deducir, dada la altura de la víctima 
y del procesado, que éste no pudo 
disparar apoyando la escopeta en el 
hombro, sino en la flexión del brazo, 
cuando Bibiana le sujetaba por de
trás. En estas condicíonea se produ
ce el disparo que causó la muerte a 
Inocencio Martín.

A esto queda reducido la primera 
parte de este suceso. No hay más

provocación; no la hay en decir que testigos del hecho que el procesado 
' . y frente al testimonio de un hombreel procesado mató a su padre.

Si os preguntan, señores del Jura
do, decid que Bibiana no provocó el 
suceso, y os suplico que el veredic
to que pronunciéis sea de acuerdo 
con las peticiones de este ministerio.

De las contradicciones que se han 
advertido y de los hechos relatados, 
se deduce que no podemos creer en 
el desarrollo de los hechos como los 
cuenta el procesado.

Obrando en la forma que solicita 
este ministerio, administraréis justi
cia.

Informe de la defensa

El letrado defensor, don Antonio 
Sanz Gilsarz, comienza su brillante 
informe eatudiando el hecho de au
tos. Dice que es indudable que ha 
habido dos personas muertas y que 
el autor de estas muertes es Julián 
Lobo. Pero en todo hecho hay cir
cunstancias anteriores, coetáneas y 
posteriores al hecho mismo. Los he
chos de loa hombres tienen siempre 
una razón, y sólo cuando la razón es 
injusta el hecho es digno de sanción 
penal.
* Julián Lobo Martín no es un hom
bre perverso y brutal. Fuera de este 
hecho no tiene antecedentes pena
les. El mismo ministerio fiscal recc- 
nece que era hombre de buena con
ducta. Hemos de buscar, pu s, las 
circunstancias que colocaron a un 
hombre honrado en esta triste situa
ción. Esta defensa justifica unos he
chos y aLeu.úí otros.

Decía el ministerio fiscal qae no 
se hi probado que Julián Lobo tu
viera relaciones amorosas con Bibia 
na Martíiq se ha probado en ti su
mirlo y es un heth > púbLco y notc- 
rio estas re'acion- s, aH como Ja opo- 
fcicicn a las mismas del padre de Bi
biana.

Ahora b'en, ai rl ministerio fiscal 
niega todo esto, ¿ pé ot x cz.u-i?, mo
tivo de veag^rza, u ‘o h ber para

no pueden caber suposiciones.
En caso dé duda, señores del Ju

rado, tenéis que votar lo más favora
ble ai reo. Las pruebas del ministe
rio fiscal, sin basarse en fundamen
tos, no puela llevar a vuestra con
ciencia el convencimiento de que 
Julián Lobo es un homicida. Este 
m:.tó en legítima defensa.

Examina el defensor la segunda 
parte del hecho de autos. En primer 
término, una vez muerto Inocencio 
Mirtín, convienen Julián y Bibiana, 
en que día se declare autora del su
ceso y esto demuestra que el proce
sado no tenía intención de causar la 
segunda muerte; porque de haber 
tenido esta intención lo hubiese rea
lizado en aquel mismo lugar, sin tes
tigos, o en el trayecto de 400 me
tro» que anduvieron solos.

plís sus ¡dictados volveréis al pue
blo sia remordimiento, sin esa tris
teza y amargura que da el incumpli
miento del deber.

Veredicto de culpabilidad
A ccntinuación el Jurado se retira 

a deliberar, dictando, como ya ade
lantábamos ayer, veredicto de cul
pabilidad. .

Las conclusiones definitivas
En vista de ello, el presidente del 

Tribunal declara abierta la sesión de 
derecho. ,

El fiscal califica el primer hecho 
de homicidio sin circunstancias, pi
diendo para el procesado la pena de 
catorce años, ocho meses y un día, 
y el segundo, de homicidio, con la 
«gravante de desprecio al sexo, pi
diendo la pena de diecisiete años, 
cuatro meses y un día, inhabilitación 
temporal, costas procesales e indem
nización de 7.000 pesetas a los here
deros de las víctimas.

—El defensor aprecia ea el primer 
hecho la circunstancia de legítima 
defensa, al menos como atenuante, 
debiendo aplicarse la pena en grado 
mínimo: seis años y un día de reclu
sión temporal.

Considera que en el segundo he
cho deba aplicarse la pena en su 
grado medio, correspondiendo ca
torce años, ocho meses y un día.

La sentencia
El Tribunal se retiró a delibrar y, 

como ayer decíamos, dictó sentencia 
por la que se considera al procesado 
como actor de dos delitos de homi
cidio sin circunstancia, condenándo
sele por cada uno de ellos a catorce 
años, ocho meses y un día de reclu-

Los huelguistas de la C. 1 T. de Granada 
tirotean nutridamente a varios automóviles 

en la carretera | 
Milagrosamente no se registraren víctimas. Otro grupo
de sindieslístas hace más

Otros dasmanes de los sindica
listas

Granada, 25.—En el barrio del 
Albaicín los huelguistas, al parecer, 
rociaron con gasolina la puerta del 
escenario del coliseo de Isabel la Ca
tólica, prendiéndole fuego. El con
serje acudió rápidamente y logró 
apagarlo.

En ¡a calle de Jesús y María hizo 
explosión un petardo que ocasionó 
desperfectos, sin desgracia y en un 
portal de la calle de Santa Paula se 
encontró abandonado un bidón de 
gasolina.
Un grupo de unos sesenta indi
viduos tirotea en la carretera a

disparos contra un tranvía
que, ocupado por éste y su familii 
se dirigía a una finca inmediata. Coa 
tra él hicieron ios desconocidos va' 
rios disparos, que causaron desper 
fectoa en el vehículo, pero no llega'

d q  orig 
alguna 
rior. Ig 
li ae cc 
olio, r 
íes me 
liquier 
na. Se 
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tn/s.

Slg-ü 
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y que 
lucioaron a herir a nadie.

Poco después st cometía ea el Coi 
mismo lugar A tercera agresión, c o e - des 
tra el automóvil ómnibus de viajero! por G. 
que hace el servicio de correo eatü dicho
Granada y Quadix. Los mismos 
voltosoa hicieron contra este vehícu
lo uoos treinta disparos. Los proye£ 
tiles rompieron varios cristales, pero

insti
deátin

mos v
Exa 

de alt; 
respoi

no causaron ningún herido. Una pa* torpe 
" •" “ '* Cor

Ya en presencia de testigos, uno sión temporal e indemnización de 
de ellos, familiar de Bibiana, ésta 7.000 pesetas a los herederos de
acusa a Julián como autor de la muer
te de su padre y lo hace con frases

cada una de las víctimas.
El Jurado, preguntído al efecto,

violentes. Entonces se produce en el no consideró excesiva la pena.

O<el. NÍSo^i-eBesito

El lunes se celebrará la Asamblaa que ha de destinar 
los fondos de ia suscripción pro paro obrero

Nuava lista de donativos
Suma anterior rectificada, 5 667,54 

pesetas.
Dan Mauro Lozano (por una sola 

vez), 50 pesetas; pFr?unal de Co
rreos, 49; don Valentín Fernández, 
5; Fumisteiía española (personal, 
empleados y obreres), 15; don José 
Mateos Palacios, 2; don Pedro de 
Torres, 5; don Andrés Marcos Ca
llejo, 40; don Juan Bautista Darmen- 
d?ail, 12; presidente del Monte de 
Piedad y Cija de Ahorros, 5; don 
José Gui-jardo, 5; don Fausto de Mi
guel, ÍO; don Callos Martín Crespo, 
10; don Cristino González, 25; un

que Jjlián Lobo ñútase < Inocencia amigo de los ebreros, 25, Colegio de 
Odontólogos, 15; don Miguel Serra-Mariis?

Esta defífist no se bisa en supo 
siclones, sino l.» 1- lidid. Julián
L -ba no er?. cnRm’g*) de

no, 5; don Aiaiiasio Tejedor, 5; don 
Pedro Goo7á'"7, lo; Ion Mariano La-

ocenciu ií - s Cibatti (_ r una vez), 75; depen-

deuda de ia Casa Cross (por usa 
vez), 118; don Juan Fernández Veg», 
7,50; don Julián Fernández Rincón, 
25; don Pascual Gucjardo (dos men
sualidades), 20; empleados de la fe
rretería Hispano-Americana, 10; fe
rretería Hispano-Ameiicana, 25; don 
Angel de la Fuente, 5; tesorero del 
Sindicato Católico de Oficios Varios, 
IO; don Gabino Nieva, 5; don Pablo 
Fernández, 5; don Manuel Pérez y 
don Arturo Santamaría, 20; Socie
dad de dependientes de peluquería 
y barbería, 15; Caja de reclutas, 
27,50; don Eustasio Casas y perso
nal, 8; Colegio Farmacéuticc, 10.

Sumí y sigue, 6.346,54.
Asamblea de donantes

Dijo el gobernador a nuestro com
pañero que el próximo lunee, día 28, 
a las siete y media de la tarde, se ce

los automóviieis
Hasta última hora de la tarde 

transcurrió normalmente ia huelga 
de los Sindicatos afentoa a k Con
federación Nacional del Trabajo, 
pero a partir de entonces se regis
traron actos de violencia.

Por la carretera del Fargue con
ducía un automóvil de su propiedad 
?1 comerciante don Manuel Crespo 
Darán. En una de las revueltas de ¡a 
carretera, un grupo d unos 60 indi
viduos apostados tras unos montícu
los próximos a la carretera hicieron 
disparos contra el automóvil, obli
gándole además a que ae detuviera. 
Doa de los proyectiles atravesaron 
el depósito de la gasolina y otros la 
carrocería, destrozando los cristales. 
El señor Crespo paró el coche, y al 
descender se vió rodeado por varios 
de los revoltoso», algnnoa de los cua
les le ordenaron levantase las manos. 
Apuntándola con pistolas le registra
ron los bolsillos y le dijeron que su 
deseo era apoderarse de fas armas 
que llevara. Ea efecto; examinaron 
la cartera que guardaba en uo bolsi
llo de la ameiican* y que contenía 
documentos, más 5°° pesetas en bi
lletes, cartera que le fué devuelta, aeí 
como cuanto contenía.

Cuando estaban ocupados ios re
voltosos en el registro, y ni i entras 
unos volcaban el coche y se dispo
nían a incendiarlo, se oyó el ruido 
de un motor. Los atracadores, cre
yendo, sin dud?, que se trataba de 
un coche de la Policía, se apresura
ron a esconderse nuevamez té. Apro
vechando este m «mentó de confu
sión, el señor Crespo huyó en el co
che y contra éi los revoltosos hicie
ron algunos disparos, qae, a Fort oda- 
mente, no le alcanzaron. Llegó a una 
casa de campo sita en aquella carre
tera, y desde ella se dií rvisu a loa 
guardias de Asalto de Granada.

El ruido del m -tor । . - Tz : hu’r 
a los revoltosos ur. autcmcvil 
propiedad de do i Rifad LópelSíenz,

reja de la Guardia civil, que iba^ 
servicio en el coche, contestó a b 
agresión. Los agresores desaparecit' 
ron. Minutos después llegaron 
camiones con fuerzas de la Guad‘a
civil y de Asalto, las cuales diaí00 
una batida, sin resultado alguno.

Los coches qae estaban detenido! 
en la carretera por les pistoler3-1' 
prosiguieron la marcha escoltid01 
por la fuerza pública.

Tranvía tiroteado sin 
cuancias

Un tranvía que pasaba anoche po! 
la plaza Nueva fué tiroteado por 01 
grupo de individuos apostados en 
calle de Almanzor. Seguidamente^ 
dieron a la faga. La Guardia c í»1’ 
que vigilaba aquellos lugares -rep^ 
la agresión, pero no pudo deteoeí 
un sujeto al que persiguió cur^' 
algún rato. Lo» disparos no aka^ 
ron a persona alguna. . ।

Una patrulla de la Guardi» 
detuvo más tarde a Mariano y 
nio Arboleda Qaesada, Isidro Pe° . 
sa Remacho, José García Jj'T-^11<L, 
José Medina Sevilla, supuestos f¡ 
res de lo« disparos hechos co®tr,j# 
tranvía. Han ingresado en la cáfce 
disposición de las autoridades.

Expíusión de petardo®
Anoche estallaron dos 

uno, en el Zenete, al parece* 
propósito de atraer la fuerza Pu 
hacia el Albaicín, y otro, en el 
mea S?ata Rosa, en Anteqs^^^ 
A'ta, que canaó destrozos en 
ventana,

Novillo extravia^
El día 19 del actual, a las si 

te de la tarde, se ha cxtravi , 
del término municipal de 
dos, un novillo de tres 
un peso aproximado de 2^ gn* 
has, pelo negro y abierto s5 
cornadura. Abonará gas^süeda 
dará razón a su dueña A9 ■
Hurtado, en Samboal.
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joy ha continuado la vista por las responsabilidades del golpe de 
F Estado con el infornre del defensor del señor Salo Ponte
¿I director de «A B C» desmiente una noticia de «El Socia^sta» acerca 
[ de la supuesta venta de acciones de Prensa Española
yista de la causa por el golpe 

de Estado
Madrid.—Esta mañana continuó 

1 vista por las responsabiiidad¿s de
dadas del golpe de Estado. 
n la calle se observan las mismas 
.cauciones que en días anteriores.

81 Tribunal está formado por las 
Lisni86 personas que en sesiones 
pedentes. A las diez y media se 

panuda la sesión.
informe de! defensor de Galo 

Ponto
Como se sabe, defiende al ex mi- 

gistro de Justicia de la Dictadura 
jon José Antonio Primo de Rivera.

Sois un Tribunal político—co-
uiieoza diciendo el defensor—, pero 
jopor eso os recuso. Escuchad como 
ineces a este anciano que no tiene 
gconveniente en declararse solida- 
t¡o con el hombre que ayudó.

Resalta las diferencias existentes 
eQtre las dos clases de delito de que 
¡e le acusa. Para suponer que su de
fendido ha infringido la Constitu
ción del 76 habréis de suponer—di
ce—que cuando éste comenzó a ac- 
toar existía aquélla, la cual había de
jado de existir el día 13 de Septiem
bre de 1932.

Recordaréis que cuando los repu
blicanos preparaban la revolución, 
decíais que no se os podía achacar el 
infringir la Constitución porque ésta 
había quedado rota al romperse el 
pacto entre la Corona y el país.

Coando se rompe la normalidad 
|constitucional, no hay arregló posi
ble. No hay manera de que ella mis- 

para sjma acuerde su murrección, preci
sando entonces que nazca un día

s en e| 
en ia5 
ores al. 
los de 
rabaja, 
;b o ad- 
breroi, 
«jar ea
á legis,
os agri.
1 gene, 
divos y
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e dedi- 
as pue. 
ios mu- 
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en loi 

trabajo, 
lea safi-

le 1932, originario del nuevo Derecho.
'' Añide que todos los derechos 

existentes en la Historia han tenido
•nea U-

fondo pata exigir su responsabilidad.
En el preámbulo del acta de acu

sación sé habla de abusos y atrope
llos y sin embargo no se examinan 
como debiera.

Dirigiéndote a! Tribunal le dice 
que no puede recoger esas acusacio
nes sin antes comprobar los hechos. 
A veces todos los gobernantes se 
ven obligados a multar, deportar... 
cosas de que se habla en el seta de 
acusación.

El Decreto de 1926 no suspendía 
las sentencias, se refería a las de lo 
Contencioso, limitándose a añadir 
dos casos a los de suspensión que 
ya existían. Además, la Dictadura 
sólo u3Ó esto en tres o cuatro casos.

De les decretos de Galo Ponte, la 
República ha dejado subsistentes 23. 
Si son tan malos esos decretos—pre
gunta—¿por qué los dejáis?

A continuación examina la situa
ción de España al advenimiento de 
¡a dictadura. El pueblo, afirma, sen
tía verdadero asco, y los intelectua
les le animaban a una oposición vio
lenta. Entonces Primo de Rivera hizo 
el golpe de Estado en Barcelona y 
yo aseguro que fué él solo. Desde el 
principio realizó una obra profunda
mente social y si queréis, revolucio
naria. Por eso se daba el caso de que 
mientras el pueblo se veía redimido 
y liberado, los aristócratas murmu
raban contra Estella. El pueblo nun
ca estuvo en contra, como lo de
muestra acudiendo en masa a su en
tierro.

Agrega que familias distinguidas 
de Madrid, favorecidas por el anti
guo régimen, se sintieron defrauda
das por el Decreto del Calvo Sotelo 
en 1926, amenazando con la confis-

le sucedió en el Poder el antiguo ré
gimen. Así, el ministro Estrada pujo 
decir: «Decíamos ayer...»

Cuando Primo de Rivera marchó 
a París viendo todo eso y que se le 
insultaba desde la «Gaceta», sintió 
las más grandes amarguras. Los in
telectuales, en vez de volverse cen
tra el régimen que resurgía, te dedi
caron a insultar a aquel hombre en
canecido en Marruecos, sin penetrar 
en sus verdaderas intenciones. Primo 
de Rivera, que había soñado con 
una España grande, no pudo resistir 
estos ataques, y un día en París, 
cuando leía loa periódicos de Espa
ña dobló la cabeza y se nos escapó 
de los brazos. Yo ahora vengo a pe
diros la absolución de Galo Ponte y 
a pediros que penetréis más en aquel 
proceso histórico y que a lo menos 
nos dejéis tranquilos con lo que re
presenta nuestra amargura y nuestra 
gloria.

El discurso de don José Antonio 
Primo de Rivera, especialmente la 
última parte produjo honda emoción 
en el auditorio.

Un suelto de “El Socialista,, y la 
contestación del señor Lúea de

Tena
Madrid.—«El Socialista» de hoy 

publica el siguiente suelto:
«Hasta nuestra Redacción nos lie- 

ge una noticia que, de ser cierta, 
tendrá la virtud de dar en tierra con 
el hasta hoy irreductible botbonismo 
de «A B C», ya que de suponer es 
que si un considerable paquete de 
acciones de Prensa Española pasa a 
otras manos que no sean las del se
ñor Lúea de Tena y sus familiares, 
las publicaciones que edita dicha

en la que ofrece acciones de dicha 
entidad al precio de 6.000 pesetas 
cada una.

Se dice en la citada carta que di
chas acciones (cuyo valor nominal es 
el de 500 pesetas por acción) están 
valoradas por sus actuales propieta
rios en una cantidad mayor; pero 
que teniendo en cuenta la circuns
tancia de estar suspendida ¡a publi
cación más importante de las que la 
Empresa edita, el precio fijado es el 
de las mencionadas 6.000 pesetas.

En la carta-oferta se hace relación 
de todos los bienes de Prensa Espa
ñola, edificios, maquinaria, etc., ade
más de las cabezas de los periódicos, 
entre los que se incluye el «A B C» 
de Sevilla. Solamente la cabeza de 
«A B C> de Madrid se valúa en seis 
millones de pesetas, y el conjunto de 
las de todas las publicaciones en 
veintiuno, haciéndose un ofrecimien
to de cesión, para el caso de compra 
de la totalidad de las acciones, por 
un total de diecinueve millones.

Tenemos motivos para suponer 
que de lo que se trata es de impri
mir un cambio de orientación políti
ca a las publicaciones de Prensa Es
pañola, lo que, naturalmente, no re
sultaría viable en el caso de que la 
totalidad o el mayor número de ac
ciones continúen en manos de sus 
poseedores actuales.»

dente ferroviario ocurr 'o esta ma
di ugada en ja Segura
(Cayeres) de la iíiea del O 'ste.

Svgún referencias de los heridos, 
el accidente se produjo por el ch< •
que de un tren de n\ r c : 
una máquina de m ni< I 
ridos, llamados Pascual d 
póíito AsUldi^í•, Fedeiic

<íss con

.jó Hi 
H rr-ro,

Manuel Jara y Eugenia Ah ja >, 
greearon en el lIcspitHl.

El mato.úl ha suf ú) g'a< 
desperfectos.
Cinco pistoleros atrasan al

ifl-

ex

inadi 
iviles

po 
/ía
1 físmii» 
ita. Con' 
lidus h 

desper
nó Ueg»'

on origen revolucionario, en manera 
ilguna arrancan del derecho ante
rior. Igual la República actual, pues 
li se consagró en las elecciones de 

* alio, no pudo ser así en hs eleccio- 
íes municipales de Abril, donde ni 
¡quiera obtuvo mayoría republica
na. Se podía decir que nació da un 
Decreto que Alcalá Zamora se con
cedía para poder nombrar los minis-
tros.

Siguiendo la teoría que podemos 
denominar de legalismo maniático, 
podremos llegar a la conclusión de 
que esos decretos y la convocatoria 
«Cortes de la República son ilegales
y que estamos en una etapa consti
tucional hereditaria regida por ¡a

ía ea d Constitución del 76 y regidos los 
ión, con-.destinos por un Gobierno presidido 
5 viéje/ol por García Prieto. ¡Quién lo hubiera 
reo enW ¡dicho la otra mañana cuando le vi-
ismos re 
e ve hice

catión a quienes no declararan la .
renta y anunciaba para el año si- Empre«=, aunque siempre conten

- - - dencia derechista, acabaran por aca-guíente la Reforma agraria.
Se extraña de que los intelectua

les volvieran la espalda al marqués 
de Estella. Este se vió aislado y sólo 
contaba la clase media. Sin embargo, 
no cayó por la voluntad del pueblo 
sino por unas minorías palatinas, y

tar al nuevo régimen.

Para conocer qué hay de cierto en 
la noticia transcrita, nos hemos pues
to &1 habla con don Juan Ignacio 
Lúea de Tena, el cual nos ha dicho 
textualmente:

«Esa noticia ea totalmente falsa. 
Prensa Española no ha hecho ofreci
miento alguno de acciones. Por el 
contrario, el ex ministro don Miguel 
Maura me ha ofrecido comprar 
500 acciones a 8.000 pesetas y yo 
me he negado.

Esto es todo cuanto nos ha dicho 
el director de «A B C».

Bajas en la Benemérita
Madrid.—La «Gaceta» dispone 

que pase a situación de disponible 
gubernativo en Sevilla, el teniente 
de la Benemérita don Antonio Díaz; 
ídem a la reserva, el capitán don 
José Garrido; ídem el capitán don 
Félix Fernández; ídem a retirado, el 
coronel en situación de reserva don

gobernador de Segovia señor 
conde de Riudoms y a su familia

Madrid.—Esta mañana don Ju. n 
Pérez Seoane, ex conde de Riudum?, 
con su esposa, tret hijes y tres don 
celias, emprendieron el viaje a París, 
en el automóvil M. 33-41/, de su 
propiedad, conducido por el chófer 
Hermenegildo Cruz.

Al llegar al pueblo de P M .lar -e 
detuvieron alguti< s minutos con ob 
jeto de que una de las doncellas se 
despidiera da sus padres, que resi
den en el expresa lo pu^bl.’ y para 
tomar gasolina.

Durante la pira la pü ó por El 
Molar un automóvil de alquiler, ma- 
trícola de Segovia, que continuó en 
la misma dirección que llevaba el 
señor Seoane.

A dos kilómetros escasos de El 
Molar el taxi de referencia estaba 
atravesado en la carretera, por lo 
que los señores de Seoane ordena
ron a! chófer que parase por si ios 
del otro vehículo necesitaban alguna 
cosa.

En aquel momento descendieron 
del taxi cinco o seis individuos, ar-

En efecto, parece que don Juan Vicente Tomás Tizol; ídem los capí
* ; tañes don Federico Hoyos y donIgnacio Lúea de Tena, director de 

Prensa Española, ha distribuido una
carta-circular entre determinados 
banqueros y hombres de negocios,

Carlos Aranda; ídem los tenientes 
don Leonardo Rodríguez, don Félix 
Corra y don Francisco Vicente.

4,8©

Cerca del pueblo de Ei Molar, unos pistoleros atracan 
al ex conde de Riudoms, robándole dinero y alhajas

ES taxi que ocupaban ios atracadores era de la matrícula de Segovia. 
El chófer, dueño del taxi, aparece amordazado y atado a una encina

En la línea del Oeste descarrila un tren de mercancías y re 
sultán heridos cinco empleados

moa venir a declarar 1 (Risas.) 
Examina la acusación del delito 

de alta traición del que no puede ser5 proyet' _ _
des, pero responsable Galo Ponte, pues su in-
. Una pí' corporación fue posterior.
le ibi^ 
estó a b 
apareció 
5ron doi 
i Guac^1 
•8 dieí00 
gano.
leteDid®1 
istolera-'i 
scoltado*

3OWÍ361

tache p0' 
o p»1; 
Mos en11 
•mentes' 
•dia cif- 
e.3 repe110 
detener/ 
5 duf»°te 
j alca^'

.rdi» d'3

ím-.énen
BtOS
contr»6 

la cáf66 
des.
do$ ,

Considera un error la acusación 
que se refiere a los que de noche en- ] 
irán en una casa sin permiso del due- 
5o. Creo que aunque mi defendido 
wo habrá ocultado algo, no ea capaz 

haber hecho ujo. (Risas.) 
Sin duda se refiere la acusación 

ll número 3.0 que trata de ¡a ayuda, 
pero no puede comprendérsele en 
«te cai.0.

Rechaza la calificación de Peñalba, 
hiendo que le ha costado trabajo 
/‘tenderse de memoria aquello de 
; ^cuestro de la soberanía nacional».

-os principios de la soberanía nació- 
Hl—dice el señor Primo de Rive- 
rx—basados en la mayoría, son cada 
íez más combatidos. Hay ocasiones 

que la verdad y h verdad y la 
Nieta no está en la mayoría y otras 
ta que el gobernante tiene que ir 
Nlra la mayoría del país que no ha 
teUdo alumbrada por la verdad.

Afirma la defensa que contra la 
Atadura hubo muchos complots 
Minoritarios, pero ni una sola expío- 

de la masa popular. Al pueblo 
!í le ha dicho que ha sido despojado 
? expoliado por la dictadura y en 
Propagandas ofrecisteis un proceso a

La Asamblea do abogados 1
decanos 5

Madrid.—Después de la consulta ■ 
dirigida a los Colegios de Abogados 
por el de Madrid, se ha acordado que ' 
la reunión de decanos, que se ha de 
celebrar en la capital de la República, 
tenga lugar el sábado,-3 de Diciem
bre próximo.

Precauciones en Barcelona
Barcelona.—El conflicto de los 

contramaestres continúa en igual es
tado.

Para la madrugada última se anun
ciaba un movimiento de carácter ex
tremista que hzbía de comenzar en 
esta capital y sería secundado en 
otras poblaciones de la Península. 
Por este motivo se adoptaron por 
las autoridades grandes precaucio
nes y fueron detenidos significados 
elementos extremistas.

El gobernador nos dijo a primera 
hora de la tarde que había conferen
ciado telefónicamente con el minis
tro de la Gobernación, quien le co
municó que el movimiento había fra
casado en toda España.

Consejo de ministros
, A la entrada
. Madrid.—A las once de la mañana 
- se reunió en Guerra el Consejo de

ministros, bsjo l;f presidencia del se
ñor Azaña.

A la entrada dijo el señor De los 
Ríos que llevaba el proyecto relativo 
a la reorganización de U primera y 
de la segunda enseñanza.

El ministro de la Gobernación lle
vaba unos expedientes de suplemen
to de créditos.

A la salida
A las dos y media terminó la re

unión ministerial.
Los periodistas preguntaron al mi

nistro de la Gobernación si se habían 
ocupado de los periódicos suspendi
dos, contestando negativamente. 
Añadió que no habían tenido tiem
po de tratar esa cuestión.

Nota oficiosa
El ministro de Agricultura dió 

una brevísima nota en la que se dice 
que el Consejo se dedicó totalmente 
a continuar el examen del proyecto 
de ley del Tribunal de Garantías 
Constitucionales.
La causa por las responsabilida

des ha quedado vista para 
sentencia
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SECCIONES DE CINE SONORO

A 6as siete y diez y media de la r-ocha
OBRA CUMBRE DEL CINE SONORO

srvEivtitAaL.i:
¿ternretada por la bella estrella MARION MARSH con el insuperable 

actor JOHN BARRYMORE
¿Quiera admirar una obra que recordará siempre?
¿Quiere comprobar que el mundo cinemático existen 

6rgumentos que no ae Ejareccm a nada?
„ ¿Quiere convencerse de que en el mundo
Quieren reaü ña<s los más complicados problemas del Más Alia? 
. ¿Quiere sentirse estremecido por'ilas tuerzas Inv.sibses que 
'‘Ser» nuestra vina contra nut etra voluntad? ,

"W HS W Ha W «X M BL 2

“LA SE60VIAHA"
CASA DE VIAJEROS

D E
E^iLiANO LLORENTE
Sitúa .1 ‘u 4 h . i.-, céntrico de la ca
pital, con calefacción y cuartos de 

baño.
PRECIOS MODICOS
Plaza ce Santo Domingo 

íEilir&tiñ, TUtieüCíOS, O 
TELEFONO 15424.—MADRID

Camiones > camionetas de trans
porte rápido ontre Segovia, Navas 

' a Losa, Oteio y Ma
co dueño de LA SE-

<ie Riofr < ■ 
drid, del

Sabida diaria

I1311C:

GOMAN A.
de Segovia: a las siete de la 

mañana.
Punto de pártiú *: José Zorrilla, 61

TELEFONO 256
.i-A’mn-eeHa'fiMiiips. Mereyamensai
í', - .lupia lo ea íó la Europa y

Améric?, y crgsriM i de Fjardo- 
co el Grande, de Madri L

P.'t i. urJ , y ante unaconcurren- 
da d* fieles extraordinaria, «e cele- 
b aron ios cultos d*- la novena, pre
dicando I culto orador íígrado, re
verendo Padre AbJ.ido de ios Sa
grados Corazones, conventual de 
Avila y ex prior de! convento de 
Segovia.

Terminados los cultos, en la ca
pilla del sepulcro-mausoleo pe dió a 
adorar la reliquia del místico doctor 
carmelitano.

iros BE MASk IOA

mados de pistolas y mientras tres de - 
ellos amenazaban a los viajeros y al 1 
chófer, los restantes se entregaban a ■ 
la tarea de desvalijarlos de cuanto 
dinero y objetos de valor llevaban 
encima.

Terminado el despojo, los pistole
ros obligaron al señor Seoane y a su: 
familia a que entraran en el taxi y ' 
tomando el coche de aquellos, salie
ron los atracadores a toda velocidad 
con dirección a Madrid.

El chófer de loa ex condes de 
Riudoms trató de poner en marcha 
el taxímetro, pero r.o lo consiguió 
porque los malhechores habían in
utilizado el moter, en vista de lo 
cual regresaron a pie a El Molar, 
denunciando lo ocurrido a ks auto
ridades, las cuales dieron cuenta del 
hecho a la Diredón general de Se
guridad, que comerzó icmediata- 
mrnte las indagaciones:.

Á mediodía la Policía logró ave
riguar que en el camiro de Bobadi- 
Ha del Monte y al pie de una enci
na, había aparecido, amordazado el 
chófer Manuel Villa, propietario del 
taxi matrícula de Segovia.

Se ha sabido posteriormente que 
si ex conde de Riudoms le robaron 
u t h cartera conteniendo cuatro mi! 
BO’Teciencas pileta» y algunos bilis 
tes franceses e ingleses.

A la señora la robaren un collar 
de perlas y zafiros, un broche de 
oro con brillantes y una sortija cuya

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda ne ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

AI señor gobernador civil, 86,50 
pesefes.

A don F. García, 340,74.
A don I. García, 302,40.
Ai señor presidente de la Diputa

ción provincial, 27.478,20.
zM señor jefe de 

1.298,73.
Al señor inspector 

Sanidad, 788.70.
A don L. Martínez,

Telégrafos,

provincial de

2 617,82.

Segovia í'eagtoso
Retiro espiritual

Tendía lugar en ls capilla del co
legio de las jesuitlrias mañana, sába
do, a las s-ete de la larde. Predicará 
el reverendo Padre Górnara.

Q *5 tí ibí m ¿iÍ6 una llovifla recién parida fUüá < V. j íL j ¿ei primero, con la cría. 
L’r.ra tratar, con Luciano Pascual, en 
Tabinera la Luenga.

dado ingreso ai Gobierno de Primo1 valor no se puede precisar de mo- 
de Rivera en aquel organismo ínter- mentó, pero se afirma que asciende 
nacional. ’ a unas cíen mil pesetas.

Termina diciendo que la mayor El chófer Artonio Villa ha di da- 
parte de la obra realizada por su de- redo que tiene al punto el taxi en la 
tendido ha sido respetada por la plaza de Csscorro y que a las cuatro 
~ “ de esta madrugada se le presentaron,República.

El señor Caatedc se defiende a sí 
mismo y dice que sus desvelos no 
tuvieron más finalidad que servir a 
la Patria.

Niega que colaborase en el golpe 
de Estado.

' Rectificaciones
El fiscal habla para rectificar, ne

gando que la amnistía de Abril de 
1931 comprenda a los encartados

Madrid.—A las once y media de 
li mañana comenzó su informe el 
s^ñor Arranz, defensor del señor 
Cornejo, diciendo que su patrocina
do no perteneció jamás a ningún 
partido político. Todo lo ocurrido 
fue sencillame nte el ejercicio del Po
der personal mantenido por el rey 
y sostenido por el Ejército.

A las once y cinco minutos se 
concede un descanso, reanudándose 
la sesión a las oace y veinte con el 
informe del defender del general Ar- 
danaz, señor Martínez de Velasco. 
Dice éste que su patrocinado des
empeñó la cartera con toda probi
dad y que no participó en la elibo- 
ración de las leyes que se conside
ran punibles.

El sem r Róspide, que defiende a 
García de los Reyes, afirma que éajee 
no quiso ser otra cosa que marino. 
Si se persiguiese a las hombres per 
haber aceptado aquel régimen, r-etía 
necrssrlo ¡konsidefar culpables del 
mismo delito a Ies miembros de-, la

en este proceso, puesto que fue dic
tada precisamente para los hombres 
que habún luchado por la libertad.

Establece la diferencia que existe 
entre delitos continuos y continua
dos y dice que el que se ventila en 
este proceso tiene el carácter de los 
de alta traición cometido por el ex 
rey y continuado por sus colabora
dores.

El presidente del Tribunal llama 
la atención del fiscal, diciéndole que 
se ciña a rectificar.

El fiscal protesta de que se le co
arte por la presidencia y termina ne
gando que el movimiento de Prim 1 
de Rivera futra intérprete del sentir 
nacional.

También rectifica brevemente el 
letrado señor Primo de Rivera para 
decir que su padre dió el golpe de 
Estado para satisfacer el anhelo pí- 
puUr, y que si no convocó eleccio
nes en el plazo que señalaba la Cons
titución del 76, era porque aún no 
estaba deshecho el tinglado electo
ra!.

Soded. ü de Naciones poi h.bjí'

PAMH DEL DALLO
Por cesación de esta industria y dedi- 

carie para otras clases de negocio, se 
venden toda clase de muebles, teniendo 
a la venta próximo a 25 camas, con sus 
colchones; aparadores, mesas de come
dores, sillas, básculas y diferentes mue
bles pertenecientes a esta industria.

También -e venden próximos a 12.000 
kilos de bellotas, de la parte de Extre
madura, al precio de 0,30 céntimos kilo 
y tres pesetas la cuartilla de fanega 
erial.

El que desee adquirir alguna cosa, pue
de pasar el lunes y martes próximos, 
días 28 y 23, de nueve de la mañana en 
adelante. San Francisco, números 6 y 8.

ciü2c individuos diciéndole que Jes 
llevara a dar una vuelta por Madrid. 
Luego le ordenaron que ze dirigiera 
a I’etuán de las Vitorias y al llegar 
al pueblo de Valdeapera, cerca de 
Bobadilla, le amenazaron con pisio- 
laa, obligándole a descender del ba- 
quet, le amordazaron con unas bu
fandas y después le ataron a una en
cina.

L'is vecinos de El Molar han de- 
ch. ado que vieron regresar el coche 
de lo» señores de Se. ár.e, ocupado 
por personas distintas; cosa que les 
extrxñÓ y supusieron que les había 
ocutrido algo anomal.

Pu Policía trabaja activísimamente 
para 3.vjriguar el paradero de los 
atracadores.

Actos de sabotaje en Oviedo.
* Precauciones

O/iedo.—Coatí úan las precau
ciones adoptadas ayer de madru- 
g» da.

La montaña está v ¿dxdísima. E-ta 
mañana fueron encontrados dembi' 
doF, por actos de sabotaje, doce 
postea conductores de energía eléc
trica.

El presidfinte declara la causa vis- 
t* para sentencia.

Terminada la vista, en los pasillos 
del Sanado se hicieren comentarios 
diversos acerca de la intervención 
a d presiden te epando el fiscal pro- 
•'unciaba su discurso de rectifica
ción.

Cinco heridos en un descarri
lamiento

Salamanca.—A mediodía llegaron 
a c.l. cajital fea víctimas del acci-

Me n c b e t a

Sb traspasa el bar Tangolio
El mejor situado del pueblo, gran 

ocasión, selecta clientela, facilidades. 
Para tratar, con su dueño, M. Camare
ro, en Santa María de Nieva.
í vaca suiza, grande, cum-
s/K 9vl8:íi5 püda para el tercero. 
Para tratar, con Natalio Llórente, en 
Yasguas de Eresma.... i»» mmnMwee* a je id: a -n»! re* esiMweeier» ««rxa -trrjirauttwuiee ■ 1 ■ u bi  ■—maw 

ti ti ií.'rrty terneras seleccionadas 
wlyiliib n ¿o pura raza holande

sas, todo el año. Para tratar, con Víc
tor Diez, en Sebúlcor. Sucursal, vaque
ría Coya, en Madrid, teléfono 71239, 
Víctor Martín.

Pensión completa, 7 y 8 ptas.
JOSE 30MEZ (el Chiclanero)
Csños, 6, 12.°, entre Isabel II y 

Costanilla de los Angeles '
TELEFONO Y CUARTO DE BAÑO

MADRID___
( PESCAD Jb
DE

. /..v. tosé S&rcia

La fiesta ds San Ji¡m de 
ia Cruz

Ayer se Celebió, cun la scL'rar’j- 
dac acostumbrad?, en la iglesia de 
los P bes Ciím^hCcS Descalzos, ia 
fiesta dr tu fundador San Ja n .ic ia 
Cruz.

Por la «r ñ.ma, a las ochi, hubo 
misa de vm 1 ión ger^rri, y a las 
diez y medí., 'xoe, cariándose 
por la ctpüh u~ ■ •• muni Gd car-
melitan», la g an mi j a v. -s voce-, 
de G ic< eche».

. Dirigió <-:< onjunto y t .^6 r 
mpniurvi mostró Buc« d-
s. id¿áj -I, -ukui d :1 Hunco Eu( ■

PASCADOS SEGIB1D0S

B-: tid loa
úer .u k .» .. . .. ... .

Peseadilla grande 
Idem ter dada. .. 
Lo íii ndia&s.. . 
8ar!inf ?  
Calamares . ..

G».uxb*s.'............... ...........
Coloraúos............... . . ........
jriT.v8is^«j'naK^jiretisee=ei3as7sntBcaci

Piodo 
Medio 
taiJog.

2,50 
1,75 
1,25 
1,25 
1,00 
1,00 
0,70 
2,00 
1.50 
3,10 
0,80

; - -ts combatir al frío
Ca -o- ¡Ké1 izas, .chacos, triuche- 

h ras bar.' ñas, abv-gos, mantas 
ti ( ■ ya-'u-, todo sartido, en 
i LA ARAGONESA

Ír.^fií ?fc 13 y Juan Bravo, 29

M.C.D. 2022



Año XXXIL-Número 9.054

VIDA LITERARIA Y CIENTIFICA

a . MHTÍIIO Bí SE60m
La importancia de los Manuales

por Guillermo Spreen, traducido de otra enmienda sobre la consignación 8 a q nraminc 9 loe funnSn 
la 3.a edición alemana. «Colección para el Principado de Andorra. Lo LD . « ’0S 11111010

- - - - - - - -- nanos por los sucesos del

Viernes 25 de Noviembre di

Por An g e l  Do t o r .
La cultura contemporánea, princi-^tima aparecida, pues acaba de publi- 

pálmente en'su aspecto científico, desearse. Su autor es Eduardo Walter, 
aplicación de los nuevos descubri-^especialista alemán, habiendo sido 
mientes y avances inquisitivos, caen-^traducida por el ingeniero industrial 
ta desde hace algún tiempo como Joaquín Pericas, S. J. Forma un es-

de montajes», por Carlos Treyse, 
traducido de la 2.a edición alemana. 
<La cocinera criolla» y «Recetario 
curativo doméstico», por Marta, 
21.a edición. «Equipo eléctrico del

combate. Teníi razón cuando el Es
tado pagaba y nombraba los obis
pos; pero no ahora, que no tienen 
más dependencia que Roma. (Los 
agrarios, especialmente si señor Gil

automóvil». Manual práctico, des- Robles, le interrumpen con gran fre- 
cripción completa de los principios: cuencia. El señor Altabas rebate a 
funcionamiento, construcción, etcé- su vez estas interrupciones.)
tera, traducido de la 4.a edición in-

10 de Agosta
Madrid, 25.—Según nuestras noti

cias, ya está hecha la distribución del 
crédito concedido por el Gobierno 
para los funcionarios que se distin
guieron en los sucesos del IO de

Cuadros estadísticos referen^ ' 
las cosechas universales y esp;^ ?’ 
precio.», resúmenes de cotiz8c; । 
mundial, observaciones meten.?1

uno de 5us.felementos más valiosos pléndido volumen con más de ocho
' ' tientas páginas y cerca de seiscien-esa clase^de¡libros comunmente de

nominados Manuales, cuya caracte- 
rÍ8tica|princlpal está, como su nom
bre ya índica, en la concreción, en 
la síntesis expositiva de la materia,

tos grabados, en el que resplandece 
la modernidad, el dominio perfecto 
al exponer el progreso logrado al 
presente por la electricidad aplica
da, con lo cual resulta creación im-objeto de "su estudio.

Del valor educativo y divulgador prescindible para todo el que nece-
de los Manuales'’ híbla bien clara
mente el hecho patente de su enor
me generalización;a lo^ largo de los 
últimos'lustrosjy hasta que, amplifi
cando el radio‘accional que a prime
ra vista parece delimitar su objetivo, 
o sea el de ¡a ciencia aplicada, se 
ofrezcan mediante|,esta clase de li
bros otras disciplinas muy distintas 
a las de referencia, como son la His
toria, la'Cíítica, etc.

Hay^países, como Italia^ y Norte
américa, principalmente, en que la 
base fundamental de la^cultura me

site estar al corriente de las noveda
des que ofrece la técnica eléctrica. 
La claridad expresiva, propia en 
quien pretende, ante todo, hacer ase
quible lo que escribe para el más 
amplio sector de público, ea la ca
racterística que resalta en este libro, 
acogido por la crítica especializada 
con los más calurosos ditirambos. 
Su índice abarca las dos grandes 
partes de la Electricidad y el Mag
netismo y la producción y utiliza
ción de la Electricidad, sin que pue
da echarse de menos en ambos as-

dia está en esa enorme difusión que pecio o cuestión alguna necesaria
realizan'los’ Manuales, redactados para que el estudio resulte completo. 

' "" " He aquí los demás volúmenes quecasi siempre por firmas prestigiosas
y presentados por los editores con completan la colección de «Manua- 
un gusto original, lo cual asegura su les prácticos»: «El automóvil Ford».
positivo éxito. A base de ediciones Funcionamiento, manejo, conserva

ción, reparaciones, etc., por R. T.de esta clase hanse creado casas tan 
famosas como la italiana de Hoepli, 
la que cuenta con una colección de 
Manuales que comprende millares de 
títulos admirablemente agrupados y 
gubdivididos,los cuales han servido 
y sirven de modelo a a'gunos de 
otros países, habiendo sido;no pocos 
de ellos traducidos a varios idiomes.

En España hase notado" el influjo 
de los Manuales, sobre todo desde 
que el desarrollo de las nuevas insti
tuciones oficiales de cultura, de un 
Jado, y el manifiesto afán de saber 
por parte de las masas—acuciadas 
por Jos nuevos panoramas discursi
vos—, de otro, han capacitado a con
siderables núcleos de público para 
la ideación fecunda. Así vése que 
hoy día se cuentan meritísimas co
lecciones de ellos, y que constante
mente aparecen otras, incrementán
dose todas con valiosas aportaciones 
de nuevos volúmenes, en les que se 
procura acrecer esa su capacidad di
dáctica de referencia. Pur primera 
vez refiérese el 'articulista a «aa. co- 
lecciuneE, escribiendo hoy el presen
te trabajo acerca de la del editor 
barcelonés don Luis Gili. Trátase de 
una de las más interesantes que a Ja 
sazómexisten/ no tanto por el núme
ro y h semejanza de sus volúmenes 
como^por^el^gran interés que todos 
y cada uto de ellos ofrecen. Creada 
esta serie bajo el inquebrantable y 
consciente^criterio de su) utilidad 
práctica,, ha^venido”formándose sin 
precipitaciones ni impaciencias, res
pondiendo así en todo momento al 
plan editorial prefijado. La veintena,

Nicholson, M. E:, traducido de la 
10.a edición inglesa. «Evicultura 
Práctica», por James E. Rice, profe
sor y jefe del Departamento de Evi- 
cultura de la Univerdad de Cornell 
(Estados Unidos), y Harold E. Bota- 
ford, profesor adjunto de Evicultura 
de la misma Universidad, traducido 
de la 2.a edición inglesa. «Los fun
damentos físicos de la Radiotécnica»,

El señor Gil Robles (al señor Al- Agosto. Se entregarán 1.000 pesetas 
glesa. «Libro de confituras». Manual tabás): Cállese su señoría, que lo co-
para la conservación de frutos, coca- nocemcs:
potas, jaleas, etc., por May Byron, • El señor Altabás: Su señoría tiene 
traducido del inglés. «Manual del un ingenio teocrático.
automóvil». Descripción completa 
del funcionamiento, construcción, 
ajustes, etc., traducido de la 26.a edi
ción inglesa. «Manual del fogonero y 
maquinista», por Santiago Vottero, 
ingeniero, traducido de la 7.a edición 
italiana. «Puericultura e Higiene de 
la primera infancia», por el médico 
F. Vidal Solares, 10.a edición. «La 
Radiotelefonía sin maestro». Vol. I. 
«Manual práctico para la construc
ción y montaje de la estación recep
tora», y Vol. II, «Manual de monta
jes y ejercicios prácticos para aficio
nados», ambos traducidos del ale
mán. «Ramillete de ama de casa», 
fórmula de cocina y repostería, por 
Nieves, l5-a edición. «Recetas y pro
cedimientos caseros» para Jas ne
cesidades de la vida práctica en 
el campo y en la ciudad. Higiene 
y medicina doméstica, por G. Jun- 
gheinrich y B. Cronberger, traducido 
de la 9.a edición alemana. «Repara
ción de automóviles». Manual para 
aficionados y principiantes, traduci
do de la 6.a edición inglesa. «Tele
visión», por M. M*rín Bonell, inge
niero, y «Tratado de Medidas eléc
tricas», por el doctor Ing. P. B. Ar
turo Llrker, traducido de la 3 a edi
ción alemana.

cami0^ta «Chevrolet», 
iMeiyQ cuatro cilindros, perfec- 

tísimo estado. Para tratar, con Bernar
do García, en Torrecilla del Pinar.

Se aprueba el capítulo quinto del pre 
supuesto de Estado y continúa la in 

terpelación sobre la Telefónica
Ei presupuesto de Estado

Madrid, 25.—Continúa la discu
sión del presupuesto de Estado.

El señor Ortega y Gaaset empie
za el examen del presupuesto. C-en- 
sora en primer término las listas de 
selección del personal diplomático 
facilitadas por el ministro.

Afirma que hay separaciones que 
no son debidas a las ideas política?. 
Así, hay jubilaciones con la catego
ría inmediata de funcionarios que 
por haber malversado fondos debie
ran ser separados mediante expe
diente. Se queja de que el artícu
lo 5.0, que contiene toda la esencia 
del Ministerio y donde hay que rea
lizar toda la organización, se le obli
gue a criticarlo con rapidez, cuando 
necesita un examen sereno.

Analiza las partidas que compren
de y los cargos que contiene, para

aproximadamente, de volúmenes que deducir que todos son improceden-
cuenta la colección «Manuales Prác
ticos» Luis Gili abarca, como se verá 
más adelante, con el enunciado de 
sus títulos, las materias siguientes: 
mecánica, avicultura, electricidad, 
arte culinario y otros domésticos, 
medicina e higiene, etc., etc. En to
dos ellos campea la u idad de crite
rio que ha presidido su trazado y 
el sentido ecléctico con que fueron 
publicándose. Sus autores son tanto 
españoles como extranjeros, ofre- 
ciéndosedar: producciones debidas a 
estos últimos, excelentemente tradu
cidas de los idiomas originarios. La 
factura de los volúmenes resulta in
superable, tanto por su tipografía 
como por su encuadernación. La 
parte gráfica alusiva, es copuioaa y 
de alto poder intuitivo.

Destaca entre las obras integran
tes de esta colección la titulada 
«Nuevo Manual de Electricidad», ú'-

tes.
Censura también las consignacio

nes para la Obra Pía, diciendo que 
es una forma encubierta de que un 
Estado laico mantenga las institucio
nes religiosas de manera más intensa 
que en otras épocas.

Califica el presupuesto de Estado 
de improvisación, y dice que tiene 
gastos tan absurdos como el de que
so mantengan loa jefes de protocolo.

Defiende el acceso a la carrera di
plomática de otras profesiones ade
más de los abogados, como peritos 
comerciales y catedráticos.

Niega utilidad al organismo asesor 
supremo que proponía—el Consejo 
Superior de Asuntos Exteriores—; 
no se puede saber si seiía delibera
dor y consultivo y si mermaría la 
autonomía del ministro.

Rechaza que en el ministerio de 
Estado haya espíritu de Cuerpo, y

Unico médico ortopédico de Madrid
AUGUSTO FIGUEROA, 8

Teléfono 14.581.—Apartado en Correos número 303

Tratamientos y curaciones sin operar
ORTOPEDIA.—HERNIAS, mal de Poot, escoliosis, coxalgia, 
parálisis infantil, pies planos, juanetes, deformidades engeneral, 
corrección y colocación de narices y orejas, vientres volumino
sos, descensos de la matriz, sordera, piernas y brazos artificiales. 
COSME"'. ¡CA.- Caída del pelo, arrugas, manchas y cicatrices 
de la cara, destrucción de las canas y modificación en el color del 
cabello, curación del Ocena (mal olor del aliento), destrucción 

del vello, etc., etc.

En SEGOVI&, e! 26 del actual, de once a una, 
HOT£L PARIS FORNOS (desde el año 1912)

REUMA Su tratamiento y curación radical por mé 
todo original y exclusivo de este Centro

Clínica LAS COLONIAS, Chamartín de la Rosa 
MADRID

HQU I EH NO SE CURE, NO P^GA HONORARIOS»

defiende la necesidad de la especia- 
lización de los funcionarios. El mi
nistro de Estado tiene los suficientes 
funcionarios aset ores.

Termma rebatiendo los cargos he
chos por el señor Ortega y Gasset 
por la atención, que se considera es
casa, que el ministro de Estado pres
ta a la inmigración y a la entrada y 
salida de extranjeros. Son cuestiones 
que dependen de las posibilidades 
económicas del Gobierno o del minis
terio de la Gobernación, siendo el de 
Estado sólo trasmisor de las indica
ciones que recibe.

El señor Ortega y Gasset recti
fica.

El señor Cornide también 
rectifica

El señor Ortega y Gasset retira su 
enmienda al artículo 4.0 y queda és
te aprobado por aclamación. Mantie
ne su enmienda ai 5.0 y no quiere re- 
nun .iarasus derechos, por lo cual 
pide votación ordinaria.

En votación ordinaria se rechaza 
la enmienda por 70 votos contra 10 
y 42 abatenciones.

Por aclamación se aprueba el ar
tículo.

En igual forma se rechazan las 
enmiendas del señor Ortega a los ar
tículos 6.° y 7.°, y se aprueban és
tos.

La enmienda del mismo señor al 
octavo se rechaza en votación ordi
naria y se aprueba el artículo.

Por aclamación se aprueba hasta 
el artículo 11 inclusive, y queda 
aprobado el capítulo primero.

Por aclamación se aprueban 
todos los artículos

El señor Ortega y Gasset combate 
la totalidad. Deben suprimirse todos 
los consejeros de las Embajadas, ex
cepto los de París y Londres. Prc- 
testa de que se aumenten los gastos 
de representación de las Embajadas 
de París y Berlín. La primera de ellas 
dispone de ingresos que ascienden a 
480.000 pesetas. Insiste en que hay 
que desmonarquizar nuestra repre
sentación en París. Allí continúa in
cluso el agregado militar, que era un 
íntimo amigo del general Primo de 
Rivera. Censura que subsista la con
signación para la Embajada en el 
Vaticano, que está virtualmente su
primida. Se ocupa también de la Em
bajada de Chile, y termina diciendo 
que espera que a las sugerencias que 
ha expuesto acceda la Comisión lle
vándolas al presupuesto.

El señor Cornide declara que Ja 
Comisión no acepta las enmiendas 
del señor Ortega y Gasset.

El señor Ortega y Gasset renun
cia a defenderlas.

El ministro de Estado: Con la en
mienda se sigue manteniendo el «sta- 
tu quo». Nada prejuzga. Así, pues, 
el Gobierno no tiene nada que opo
nerla.

El señor Ortega y Gasset defiende

El señor Gil Robles: Su señoría 
perteneció a la Adoración nocturna. 
(Grandes risas en toda Ja Cámara, 
incluso en los radicales.)

El señor Altabás se levanta y 
avanza hacía el diputado agrario en 
medio de gran regocijo. El presiden
te le llama al orden.

El señor Altabás: Es para una 
cuestión previa (dice desde el pasi
llo). Es que me ha insultado.

Dirigiendo la palabra al señor Gil 
Robles: A la única Adoración noc
turna a que yo he asistido no se pue
de decir aquí.

El presidente de la Cámara: ¡Bas
ta de chabacanerías! Señor Ortega y 
Gasset: Le quedan a su señoría dos 
minutos.

El señor Gil Robles: Es que le 
molesta que le recordemos sus ante
cedentes.

El señor Ortega y Gasset defien
de la creación del Cuerpo de canci
lleres, que tiene a su cargo delica
das comisiones.

E! señor Cornide (por la Comi
sión) se opone.

Rechazada la enmienda, se aprue
ba el artículo l.°. Sin que la defien
da su autor, se retira otra del señor 
Ortega y Gasset al artículo 2.°,y que
da aprobado.

Igual ocurre con el 3 0 y el 4.0 y 
sus enmiendas correspondientes.

El señor Royo Villanova explica 
el voto de su minoría con motivo del 
voto particular del señor Fanjul al 
artículo 5-°> para que se mantenga el 
antiguo dictamen en relación con la 
cosoberanía de Andorra. Dice que, 
después de oir al señor Palet y de 
conocer las manifestaciones del señor 
Madá, teme que esté inspirado por 
éste, y que los gestores de Cataluña 
aspiren y se dispongan a sustituir al 
obispo de Seo de Urgel. Yo prefiero 
que sea un obispo español a que sea 
un obispo catalanista.

Se rechaza el voto particular, cons
tando el voto en pro de la minoría 
agraria.

Queda aprobado, con el artícu
lo 5.0, todo el capítulo tercero, y se 
pasa al siguiente.

El señor Ortega y Gasset comba
te la totalidad del capítulo cuarto.

Se concede la palabra a! señor 
Ortega y Gasset (don Eduardo) para 
que defienda las enmiendas que tie
ne presentadas a los artícelos del ca
pítulo quinto.

En votación ordinaria son des
echadas las enmiendas hasta el ar
tículo 13, aprobándose éstos.

Para la enmienda presentada al 
artículo 14 se pide votación nomi
nal. Es rechazada por 130 votos con
tra tres.

Se aprueba el artículo.
También son aprobados los ar

tículos 15, 16, 17, 18, 19 y 20.
La enmienda presentada al artícu

lo 21 se desecha en votación nomi
nal por 112 contra cuatro. Para la 
aprobación del artículo se pide igual
mente votación nominal, y el artícu
lo es aprobado por 115 votos con
tra dos.

Se aprueban seguidamente los res
tantes artículos, y por conaiguieate, 
el capítulo quinto.

Se .‘ruspende este debate.
La interpelación sobre la Tele

fónica
Continúa la interprel&ción sobre 

la Telefónica.
El señor Balbonlín dice que no 

está conforme con la contestación 
que a este asunto ha dado el minis
tro de la Gobernación. No fué todo 
lo clara que eta necesario.

Se ocupa de los sucesos de Zori- 
t», dice que allí s* disparó contra 
unos obreros que cogían bellotas. El 
ministro de la Gobernación dijo que 
si se disparó fué porque no obede
cieron la orden de dejar la bellota.

El "iniatío de la Gobernación: Yo 
no he dicho eso; lo dice su señoría.

El señor Balbonlín: Pero lo que 
sí dijo es que el Gobierno no puede 
tolerar los robos.

Dice después que con una ley de 
paro forzoso se evitaría que existie
ran agresiones a la fuerza pública.

Hay que poner fin al contrito de 
la Telefónica, que tiene tres cláusu
las abominables.

Se lee el despacho ordinario y se 
levanta la sesión a Jas nueve de la 
roche.

a cada uno de los funcionarios d» la 
Dirección de Seguridad y de la Te
lefónica que prestaron servicio aque
lla noche.

A cada uno de los oficiales de Te
légrafos de Sevilla que mantuvieron 
el hilo telegráfico de la capital anda
luza con el Gobierno ¡es correspon
derán 10.000 pesetas. Entre los de
más funcionarios de Telégrafos de 
Sevilla se repartirán 15.COO pesetas 
y otras 10.000 entre los telegrafistas 
que estaban de guardia en la Central 
de Madrid.

An í
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Acerca de unas responsabili
dades

El señor Alfaro Sandoval defen
día la reforma del Reglamento de la 
Cámara y alegaba en favor varios ar
gumentos fundamentales. Interrum
pido por el señor Posada Herrera, 
se encaró con él, a quien recordó 
que había pertenecido a los «ayacu- 
chos». Ya ea hora—añadía—de ter
minar con aquellos motes con que 
en otras etapas se conoció a los par
tidos. Se decía que el partido pro
gresista y el moderado eran el barco 
en el que navegaba el Estado; y se 
añade hoy: el partido progresista son 
las velas y el lastre el partido mode
rado; arrojad el lastre, arrojad las 
velas.

¿Qué queda? Un barco de pesca
dores...

¡Pues yo! no he pescado nada.
En el mismo discurso aludió a las 

responsabilidades que por ciertas 
causas la Cámara deseaba exigir y, 
concluía su discu-so en estos térmi
nos:
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El

«Y, pues de distintos modos, 
todos, don Fermín, la erramos, 
bueno será que pidamos 
indulgencia para todos.»

extraordinario da “El 
norte de Castilla”

Con la rapidez y el cuidado que 
son posibles, ha hecho, una vez más, 
«El Norte de Castilla», su acostum
brado número anual consagrado a 
las cosechas del año corriente.

Esta prontitud y este escrúpulo 
son acaso lo que más y mejor mere
ce les plácemes que son debidos al 
popular periódico de Valladolid, tan 
celoso amigo de los labradores y de 
significación agraria, bien antigua y 
bien demostrada.

Ea el extraordinario de este año, 
tan voluminoso como el de los ante
riores, sé acumulan cuadros estadís
ticos, gráficos, mapas, etc., con ar- 
tícalos extensos y documentados, y 
una colaboración nutrida y escogi
dísima.

Por el sumario, que seguidamente 
publicamos, pueden nuestros lecto
res formarse idea de este número 
excepcional:

La cosecha de trigo en España.
La cosecha de trigo en el mundo.
Y una copiosa serie de interesan

tísimos artículos debidos a colabo
radores cuyos nombres prestigiosos 
de ex periodistas son ya el mayor 
encomio de esa parte notable del 
extraordinario.

Entre otros, los siguientes:
Royo VilJanova, García Romero, 

Morales Fraile, de Andrés Bueno, 
Fernández Arias, Nieto, de Benito, 
Royo Xhllanov» y Morales, AUué, 
Urquiza, Coscallael», Castañón, Fer
nández Díaz, Ortega, Caldeviila.

Algunos de estos autores ilustran 
sus artícaloi con grabados y cuadros 
altamente expresivos.

Y además, acompañan a Jos tex
tos editoriales varios mapas y gráfi
cos referentea a las cosechas mundia
les y nacionales, en el año y en lo 
que va de siglo; cotizaciones, tempe
raturas, cantidad de lluvia durante el 
año, etcétera.

Se venden en Peñasrubias 20 ó2? s alegre!
obradas labrantías,mi

tad Eembradas de trigo, cebada y 
rrobas y mitad rastrojera; abonadas™ tau drí

js seg«condiciones: dos majuelos con mil y?» f . 
cepas; tres obradas de monte de ew ^<¡1 d'
dos casas en el centro del pueblo,ói 
planta baja y otra alta ’ ‘

Pata cus
* _ „ .1 y baja, con bolt1 |e on mof
ga, un pajar, un techado, horno y fe ],V8r a| 
da; nn burro y una pareja de ganaie, ' 
mular; un carro y aperos de labranza. ''J^saca. 
Para tratar, con don Antonio López, ra ¡80 a lo 
Peñasrubias, anejo de Escobar dePo- ¿p 
lendos .(Segovia). :rcS) es (

in» de piCorsetera
Señorita Petra Antón hace fajas-corsés 

a la medida y precios económicos.
Calle Cronista Lecea, 6, 2."

©ga yagesfla la casa número 105 de 1» 
Me calle de José Zorrill®'
Para tratar, en la misma.
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De éxito seguro para «hemorroid^'1 
zemas, erisipelas, quemaduras, U1 ie 
varicosas» y todas las afecciones 1 
piel. De venta en las farmacia* 
A. Martín Llórente. Muerte y 
Mateo Rueda, San Francisco, 9 7? 

cipales de Segovia.
Cajas, 4,20 y 1,65

Se remite por correo enviando 40 c 
mos más para los gastos de eov ' 

LABORATORIO CAMP|l L
Beas de Segura (Jaén) 
Representante general

CENTRO COMERCIAL TEF 
Santa Teresa, 8.—MADRlP^

UQrr<r|p un toro de diez y siete me- 
«Jto wGaíuG seSj marea mayor, con su 
madre, cumplida para hacer el tercer 
parto. Para tratar, con Antolín Yan- 
guas, en Armuña.

HERNIADOS (Qu ebrados)
NO VIVAN DESPREVENIDOS

Tengan presente que una hernia sin contención o mal contenida, puede, 
quier momento, sufrir el grave peligro de la ESTR ANGULACION, produ^e 
en pocas horas la MUERTE de la persona más joven y robusta, en medio . 
rtibles sufrimientos. Evite, pues, estos peligros y cúrese sin pérdida de 
sometiéndose al tratamiento por el APARATO GIRATORIO GRADUAR» 
NOTTCfí (patentado), el único que puede garantizar la contención de úi 
y la mayoría de las veces su curación, por ser puramente científico como 101 C¡1- 
ba el ser recomendado por la clase médica (única que puede juzgar en ^gg, ? 
sos), la cual ha comprobado sus buenos resultados en infinidad de 
en algunas ocasiones en sus propios hijos; teniendo además este tratan111, &^c" 
incalculable ventaja de estar dirigido por un médico dedicado hace muen 
a esta especialidad y por consiguiente muy práctico en la materia, 
déis consultar en todo momento cualquier duda que os acurriera, P°r 

residencia fija en Segovia. ««a/í
Para informes y colocación de estos apa
ratos, en el consultorio médico del señor eX’w»»" 4^

CERVANTES, 28, PRINCIPAL, IZQUIERDA,-SEGOVIA. TELEFO^ 
Consulta diaria de diez a oice y de dos a cinco
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